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Introducción  

Los parques citadinos constituyen parte fundamental del paisaje urbano y se pueden 

caracterizar como un bien complementario a la dotación de vivienda por los diversos 

beneficios que proporcionan a todos los grupos sociales que viven en la ciudad (Flores-

Xolocotzi & González-Guillén, 2007, pág. 915). Su función principal es mejorar la calidad 

de vida urbana (Chiesura 2004 citado por Flores-Xolocotzi & González-Guillén, 2007). 

Sin embargo, un número muy reducido de personas deciden las acciones del 

mejoramiento de estos espacios, con lo cual no satisfacen las necesidades de las 

comunidades. Como consecuencia, la población genera un desapego del espacio en 

cuestión, lo que, a su vez, afecta de manera negativa su calidad de vida. 

Para poder analizar estos aspectos, se eligió el Parque Juárez en la ciudad de Puebla, 

un espacio que ha sufrido cambios trascendentales a lo largo de 40 años, empezando 

por ser uno de los primeros espacios abiertos cuyas dimensiones se pensaron para 

beneficiar a más de 200 mil habitantes, decayendo su popularidad hacia la década de los 

90, pasando por un creciente abandono en la década de 2010 para ser finalmente 

intervenido en el año 2018, por lo que se consideró digno de investigación y análisis de 

las condiciones, causas y consecuencias de dichos cambios.  

Para lograr un apropiado análisis la presente tesis se dividió en 5 capítulos, iniciando con 

la construcción de un marco teórico a partir de 3 conceptos clave: la apropiación del 

espacio, la segregación socioespacial y la participación ciudadana; los cuales definen las 

relaciones del individuo y la comunidad con el espacio. Asimismo, los conceptos tienen 

relación entre sí, debido a que la apropiación se maneja como el objetivo de esta 

investigación y representa el objetivo principal de todo espacio público, mientras que la 

segregación y la participación representan respectivamente el lado negativo y positivo de 

la correcta relación con el espacio. 

Por consiguiente, en el segundo capítulo se identificaron y analizaron los conceptos clave 

en 3 espacios públicos dentro de la ciudad de Puebla, con el fin de comprobar de qué 

manera y en qué medida los usuarios hacen uso del espacio, así como la manera en que 

participan en los procesos que involucran al espacio y las condiciones de acceso y uso 

de este. Los sitios elegidos fueron los parques del Arte, Ecológico y del Ajedrez puesto 
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que presentan condiciones similares debido a que fueron intervenidos en el mismo 

periodo administrativo; evaluando además aciertos y desaciertos de estos proyectos. 

No obstante, fue preciso determinar en el tercer capítulo los instrumentos legales que 

sustentaran la creación de estrategias que beneficiaran la creación y fortalecimiento de 

canales de comunicación y acuerdos entre los actores relevantes; por lo que se citaron 

instrumentos desde el nivel internacional como lo son los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible de la Agenda 2030 de la Organización de las Naciones Unidas (ONU), los 

cuales son aludidos en instrumentos legales a nivel Federal; Estatal y Municipal. Por 

añadidura, del instrumento citado en el nivel Federal, la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos se citan el Artículo 1 y 4 del Capítulo 1, enfocado a las 

garantías individuales del ciudadano mexicano; por otro lado, del nivel estatal se 

recuperaron las Estrategias 1 y 2 del Plan de Desarrollo 2018-2021. Finalmente, del Plan 

Municipal de Desarrollo de Puebla 2018-2021, se retomaron los Ejes 1 y 5 que, a su vez, 

tienen como finalidad favorecer los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la ONU. 

Después de haber determinado los conceptos clave, las analogías que se compararon 

con el parque y el marco legal sobre el cual respaldar las estrategias que se desarrollaron, 

en el cuarto capítulo se realizó un diagnóstico completo del Parque Juárez en el que se 

describen los aspectos sociodemográficos, las unidades económicas y su crecimiento en 

el periodo 2010-2020. También se muestra el uso de suelo en una escala inmediata, la 

zonificación del parque, la construcción del perfil del usuario y el análisis de los conceptos 

clave propuestos en el marco teórico a lo largo del primer capítulo.  Para terminar, se 

incluyó un análisis FODA de las zonas dividido a su vez en los ámbitos de estudio, esto 

fue útil para evidenciar las áreas de oportunidad que serían el objetivo de las estrategias 

propuestas en el último capítulo. 

A lo largo del capítulo quinto y  última sección de la presente investigación se presenta el 

desarrollo metodológico el cual se adaptó a partir del documento ñTurismo cultural: una 

oportunidad de desarrollo local, Gu²a metodol·gicaò del Servicio Nacional de Turismo de 
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Chile1, el cual sugiere una serie de pasos para generar proyectos a partir de la 

participación ciudadana en el espacio público, la cual fue adaptada a las condiciones 

descritas en el capítulo 4 para finalmente sugerir un proceso metodológico acorde al 

contexto del Parque Juárez; lo que llevó a la propuesta de 4 pasos: 

 1) Preparativos previos. En los que se retomó la información relevante del 

diagnóstico, el perfil de usuario construido mediante encuestas en línea y una tabla con 

las posibles estrategias a partir de los resultados del análisis FODA. 

2) Identificación de actores relevantes y la creación de una base de datos. En la 

que se dividieron a los actores por categoría, así como la institución departamento a la 

que pertenecen, función o rol, su aportación a las estrategias el actor clave y cómo 

encontrarlo. 

3) La elaboración participativa. En la que se les pidió a usuarios que contestaran 

encuestas en línea para conocer la oferta y demanda de actividades dentro del parque, 

su interés por participar en el comité organizador y la frecuencia con la que lo visitaron. 

4) Convocatoria de trabajo participativo. Finalmente se cierra el capítulo con la 

aprobación de los usuarios en cuanto a las propuestas de estrategias planteadas, 

divididas por área donde se aplicarán, el ámbito al que pertenecen, la estrategia y los 

actores involucrados, así como un plazo y el financiamiento, conforme a las 

responsabilidades y capacidades de los actores principales comprendiendo el periodo de 

desde su inauguración en la década de los 70 hasta la intervención en 2018, centrando 

la investigación en los últimos 20 años.   

 

 

 

                                            

1 De aquí en adelante Guía metodológica chilena. 
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Parque Benito Juárez. Antecedentes generales. 

El día 13 de abril del año 1978; las constancias que integran el expediente de 

expropiación donde el síndico municipal y los integrantes del cabildo acordaron por 

unanimidad de votos la construcci·n de una zona verde que se denominar²a ñParque 

Ju§rezò y estaría ubicada entre las avenidas 11 y 43 poniente, 2 sur y Boulevard Héroes 

del 5 de mayo de la ciudad de Puebla, al decretarse la expropiación de la fracción número 

2 de lo que fue el antiguo Rancho Anzures (Figura 1).  

 

Figura 1. Vista aérea de la zona del Molino de Huexotitla. En la parte inferior podemos ver el curso del Rio San 

Francisco sobre lo que hoy es el Parque Juárez, el edificio del Colegio Teresiano (Colegio América) data de 1956, se 
ve recién edificado, la 43 oriente-poniente apenas trazada. La zona cambiaría drásticamente tras entubarse el Río San 
Francisco hacia 1964. Foto: Archivo c.a.. Fuente: (Puebla Antigua, 2017) 
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Figura 2. Planta del Parque Juárez antes de su intervención en agosto de 2018. Las áreas resaltadas en color son una 

aproximación conforme al uso, pues no existen barreras físicas ni señalización que separe un área de otra. Fuente: 
Elaboración propia. 2017. 

El trazo original se previó para una población de 200 mil habitantes, señalando 5 

hectáreas y 7 áreas verdes. Se inició la construcción en 1978 y se concluyó la segunda 

parte en 1980, cuando se trae e instala el monumento de ocho metros de altura 

aproximadamente, que descansa sobre un pedestal cuadrangular. No hay 

reconocimiento al escultor, ni en piedra, ni en papel (Figura 3) (Barquera, 2006). 

 

Figura 3. El 21 de marzo de 1979 se lleva a cabo una sencilla ceremonia de inauguración del Parque Juárez en 

terrenos de lo que alguna vez fueron las márgenes del río San Francisco, entubado entre 1964 y 1967. El orador de la 
ceremonia fue el Lic. Guillermo Jiménez Morales. Fuente: (Puebla Antigua) 

Planteamiento del problema  

Desde su creación a finales de la década de los 70 el Parque Juárez ha sido una de las 

principales áreas verdes en la ciudad de Puebla. Durante más de 20 años, por su 

cercanía con el centro comercial Plaza Dorada, fue un importante punto de reunión para 
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las familias que buscaban un espacio recreativo, deportivo, de fácil acceso, sin costo y 

tranquilo (Figura 4). Los fines de semana entre los años 2014 y 2017 aproximadamente, 

se organizaban eventos diferentes para los distintos usuarios que lo visitaban: hasta 

promociones de caminadoras eléctricas en su explanada, la zona más usada junto con 

el área deportiva.  

El área deportiva fue por años la principal razón por la que los usuarios visitaban el 

parque, pues a pesar de las condiciones decadentes del espacio y las instalaciones, se 

llevaban a cabo retos casuales entre deportistas (coloquialmente conocidos como ñretasò) 

en diferentes horas del día, en los que participaban personas de diferentes edades, desde 

padres de familia con sus hijos hasta personas de la tercera edad que utilizaban el 

espacio para estirar antes de correr en el sendero que años más tarde sería la pista para 

trotar. 

 

Figura 4. Línea del tiempo describiendo acontecimientos importantes que impactaron de manera directa e indirecta al 

parque Juárez. Fuente: Elaboración propia. 

Los animales de arena cubiertos de concreto inconfundiblemente reconocibles 

localizados en el área para niños, fueron removidos de manera definitiva durante la 

intervención sin poder ser restaurados, pues debido al material del que estaban 

compuestos, se dañaron permanentemente. La renta de juegos inflables (Figura 5) y 
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cuatrimotos, los carros de baterías recargables para niños que ofrecían vendedores 

ambulantes durante los fines de semana, fueron igualmente retirados junto con los juegos 

que llevaban años oxidándose debido a la continua falta de mantenimiento.  

 

Figura 5. (Izquierda) Los animales de arena localizados en el área infantil previo a la intervención de 2018, fueron retirados de manera 
definitiva. Fuente: (Un1ón Puebla, 2018)(Derecha) Los inflables y cama elástica, junto con los ambulantes que los rentaban, fueron 
retirados también. Fuente: https://twitter.com/ANAHIARENASPARE/status/1006579025865838593/photo/1 recuperado el 4 de junio 
de 2021. 

Desafortunadamente, con el tiempo se quedó rezagado debido a la inversión que se hizo 

en otros espacios públicos a lo largo de la ciudad, lo que derivó en un creciente abandono 

del área, vandalismo, asalto a transeúntes y ambulantaje desmedido en el perímetro. 

Mientras que dentro de este el suelo se erosionó, el mobiliario se deterioró y los senderos 

se perdieron junto con el adoquín que los adornaba. Fue hasta la administración de José 

Antonio Gali en 2014 (e-consulta, 2014) que se realizó un intento de remodelar la imagen 

general del parque, a través de la implementación de gimnasios al aire libre y el riego de 

la decadente vegetación, con lo cual no se logró mucho, sino hasta después de su 

remodelación en el año 2018.  

Sin embargo, no existe un registro de consulta ciudadana de ningún tipo (hasta el 

momento) por lo que la población quedó excluida por completo del proceso de planeación 

y el proyecto de intervención, además de ser pasadas por alto sus inquietudes y 

necesidades. Como consecuencia, el espacio falla con el cumplimiento de su función de 

ser integrador social y articulador urbano en beneficio de los habitantes del entorno y 

usuarios en general, independientemente de su funcionalidad, seguridad, calidad en la 

ejecución, oferta de actividades recreativas, culturales y deportivas. 

https://twitter.com/ANAHIARENASPARE/status/1006579025865838593/photo/1


 

 

14 

 

Por otra parte, a unos meses de la ya mencionada intervención, se declaró que la 

franquicia de Coffee York que operaba dentro del parque desde septiembre del año 2018 

(Betancourt, 2018) dejaría de funcionar  (Zenteno & Meléndez, 2019). Desde entonces el 

espacio de 165 m2 (Olivera, 2019) se encuentra acordonado y sin uso. Al entrevistar al 

secretario de Medio Ambiente en enero del año 2020, (siendo dicha Secretaría la 

encargada del resguardo del Parque Juárez) manifestó no tener conocimiento del 

proyecto comercial (o su progreso actual) a cargo del DIF y de la secretaria de Economía, 

pero que se trabaja una propuesta de una cafetería que sería atendida por personas de 

la tercera edad y/o personas con discapacidad discapacitados; además de que el uso del 

lugar estaría condicionado para que únicamente se vendieran productos locales. 

Por otro lado, el cambio en la dinámica socioespacial del parque refleja que el usuario 

quedó conforme con lo que se entregó como un espacio renovado y aunque ya hay 

actividades dentro del espacio, debe utilizarse la capacidad de respuesta de la población 

para incentivarlos a dar continuidad a la oferta de eventos, de modo que identifiquen el 

espacio como propio, priorizando su beneficio como comunidad.    

Objetivo general  

Generar estrategias de apropiación del espacio como resultado de la participación de los 

habitantes cercanos y los usuarios del parque Juárez; haciendo conciencia de su valor 

urbano, social y ambiental, fomentando una visión diferente a través de actividades 

culturales, educativas y deportivas. 

Objetivos particulares 

¶ Identificar las condiciones físico-espaciales post intervención del parque y 

su contexto inmediato en relación con la percepción actual valor urbano, 

social y ambiental del usuario. 

¶ Analizar en los casos análogos, aquellas estrategias de implementación de 

actividades culturales, educativas y/o deportivas en espacios públicos que 

surjan de la participación ciudadana. 
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¶ Adecuar e implementar una metodología de diseño participativo2 que 

permita conocer y analizar en qué medida los usuarios del parque se 

apropian del espacio  

¶ Diseñar nuevas estrategias culturales, educativas y/o deportivas a través 

de la apropiación del espacio con los actores involucrados. 

Pregunta conductora  

¿Cómo generar estrategias de apropiación del espacio como resultado de la 

implementación de diseño participativo en el parque Juárez? 

Hipótesis causal  

La exclusión de la ciudadanía en la toma de decisiones respecto a la intervención del 

Parque Juárez en el año 2018 origina un espacio ajeno que no responde al contexto 

dando lugar a barreras físicas y socioculturales dentro y alrededor del parque limitan el 

uso libre del espacio. 

Hipótesis de solución  

Esta situación puede mejorarse a través de la generación de estrategias para la 

apropiación del espacio como resultado de la participación de los usuarios, haciendo 

conciencia de su valor urbano, social y ambiental, a través de actividades culturales, 

educativas y deportivas.  

Justificación  

Se busca una contribución académica y social respecto a la reflexión teórico-práctica en 

torno a la apropiación del espacio público y la exclusión socioespacial que ocurre en el 

parque Juárez en la ciudad de Puebla a partir de la continuidad de una investigación de 

tesis de licenciatura en el mismo espacio. Cabe destacar que desde su origen es un área 

de convivencia e interacción social, no obstante, en las últimas 2 décadas se encontraba 

en un creciente abandono y desuso; razón por la cual el gobierno municipal justifica la 

                                            

2 Con el uso de este término, se pretende adaptar la metodología de la Guía metodológica chilena 

mencionada en la introducción y desarrollada en capítulos posteriores.  
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intervención ocurrida en julio de 2018, que implicó una gran inversión con el objetivo de 

revitalizar dicho espacio. Actualmente se percibe una evidente falta de planeación y 

participación ciudadana en el momento de la concepción, diseño y materialización del 

proyecto lo cual se refleja en la falta de apropiación por parte de los usuarios. 

Por lo tanto, el alcance de la investigación es fomentar la participación ciudadana dentro 

de uno de los proyectos a escala urbana en el tema de espacios públicos en beneficio de 

la comunidad, y ser un referente en el Estado en el tema de espacios inclusivos de 

calidad, que favorezcan el desarrollo humano.  

Para comenzar a generar una solución del problema planteado, se debe saber en qué 

medida la gente está dispuesta a participar en las modificaciones que ocurren en torno al 

objeto de investigación y así fomentar una mayor colaboración social a través de la 

implementación de una metodología de diseño participativo. De esta manera, es 

necesario generar estrategias de apropiación del espacio como resultado de la 

participación de la población inmediata y los usuarios del parque Juárez; haciendo 

conciencia de su valor urbano, social y ambiental, fomentando una visión diferente a 

través de actividades culturales, educativas y/o deportivas. 

Finalmente se busca satisfacer las necesidades de la población de ser incluida en los 

procesos de la gestión de su territorio, de generar interacciones sociales con otros 

miembros de su comunidad, a la vez que se contrarreste la inseguridad y se minimice el 

abandono y desuso del espacio.  

Delimitación temporal y espacial 

Esta investigación plantea una propuesta estratégica de apropiación del espacio a través 

de la participación ciudadana, a partir del estudio del caso de la transformación físico 

espacial ocurrido en el Parque Juárez en la ciudad de Puebla, desde el año 1979  en su 

fundación y declive hacia los años 90, con una primera intervención en el año 2014 y una 

segunda ocurrida en el año 2018 hasta el estado actual del sitio. 
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Localización  

El Parque Juárez se ubica sobre el Boulevard héroes del 5 de mayo en intersección con 

la calle 31 oriente y la calle 43 poniente; enfrente del centro comercial Plaza Dorada 

(Figura 4). Pertenece en parte a la colonia Carmen Huexotitla; colinda al noroeste con la 

colonia Chulavista, al noreste con la colonia El Carmen y al suroeste con la colonia San 

Baltazar Campeche (Figura 6).  

 

Figura 6. Ubicación del parque en la ciudad de Puebla, en el municipio del mismo nombre. Elaboración propia con 

información del Marco geoestadístico de INEGI 2010. 

Delimitación conceptual 

Los conceptos a clave que se manejan a lo largo de la presente investigación son 3: 

participación ciudadana, apropiación del espacio y segregación socioespacial. Los cuales 

se presentan de manera breve en el siguiente mapa conceptual (Figura 7), para 

retomarse de manera más explícita en el marco teórico y de manera aplicada en los casos 

análogos, así como en la propuesta final. 
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Figura 7. Conceptos clave de la presente investigación, una breve descripción de dónde surge, además de la relación 

entre ellos. Fuente: Elaboración propia. 

Metodología  

La presente investigación se realizó bajo una metodología de carácter cuantitativo y 

cualitativo, con el objetivo de reunir la información necesaria para presentar una 

propuesta compatible con las condiciones actuales del área de estudio. Se consultaron 

documentos del gobierno Municipal, Estatal y Federal para generar un marco legal que 

respondiera de manera específica al problema del presente trabajo, además de consultar 

artículos en revistas científicas, trabajos de tesis  y noticias de acontecimientos relevantes 

en el parque durante la temporalidad de la presente investigación; así como la realización 

entrevistas con actores clave y evidencia fotográfica durante distintas visitas de campo.   

La información anterior se sistematizó usando la Guía metodológica chilena, la cual se 

reinterpretó para dar lugar a una versión aplicada al contexto del Parque Juárez (Figura 

8). 
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Figura  8. Esquema de la metodología de diseño participativo para el diseño de estrategias. Fuente: Elaboración propia 

a partir de la Guía Metodológica de Turismo Cultural del Gobierno de Chile. 

Marco teórico 

Para comenzar a entrar en materia, fue necesario acotar los conceptos clave sobre los 

que la presente investigación se manejó, por lo cual se elaboró un mapa conceptual a 

partir de conceptos retomados de artículos científicos de revistas especializadas en 

temas de espacios públicos; en el que se describe de manera gráfica el flujo de 

interrelación en el que los conceptos trabajan. Se parte de la premisa en la que se 

puntualiza cómo las áreas verdes urbanas impactan de manera positiva en la calidad de 

vida de los habitantes. 

Esto como consecuencia de la responsabilidad de las áreas urbanas en temas de 

conflictos medio ambientales, debido a su alta contribución a la contaminación global, 

además del masivo uso energético consumido por los habitantes; por lo que la 

Organización Mundial de la Salud, junto con el Programa de Naciones Unidas para el 

Medio Ambiente recomiendan lineamientos específicos a  través de indicadores de 

sustentabilidad y estándares de calidad de vida, para obtener el mayor beneficio de las 

áreas verdes urbanas a mediano y sobre todo a largo plazo. 

Sin embargo, la gestión de estas áreas verdes no debe recaer únicamente en las 

instancias gubernamentales, sino que debe ser consecuencia de una alianza entre las 
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comunidades beneficiadas y las instituciones públicas y/o privadas, de modo que se 

conciban como espacios incluyentes, mientras que la participación ciudadana genere una 

identidad con el espacio y surja la necesidad de mantenerlo.  

Al hacer este análisis, se generan los conceptos de apropiación del espacio, segregación 

socioespacial y participación ciudadana, pues resultan de una sinergia entre la situación 

actual de las áreas verdes urbanas en la ciudad de Puebla, en adición a las 

consecuencias positivas y negativas resultado de la gestión y concepción de los 

espacios; además de la percepción y uso de estos por parte de la población.  

Casos análogos 

Después de establecer los parámetros de evaluación para analizar los parques urbanos 

en la ciudad de Puebla, se eligieron cuatro casos con el motivo de valorar otras 

intervenciones identificando los impactos sociales, urbanos y ambientales, positivos y 

negativos. Se evaluaron las condiciones de accesibilidad al espacio para todos los 

usuarios con sus diferentes capacidades, la segregación socioespacial en caso de existir 

y el rol activo de la ciudadanía durante el proceso de intervención.  

Los casos se eligieron debido a las similitudes presentes en el diseño y disposición de 

mobiliario, además de las diferencias socioculturales y socioeconómicas que impactan 

directa o indirectamente en el uso de estos espacios. La información fue recopilada desde 

agosto de 2019 hasta febrero de 2020 a través de visitas de campo, noticias relevantes 

acerca de las cambiantes condiciones de cada espacio, además de bases de datos como 

CONABIO e INEGI.  

Marco legal 

En cuanto al ámbito legal, se consideraron los Objetivos de Desarrollo Sustentable, los 

cuales como parte de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible de la Organización 

de las Naciones Unidas, tienen como meta un plan de acción que priorice el bienestar de 

las personas, el planeta y la prosperidad. De acuerdo con estos objetivos, los 

instrumentos legales a nivel Federal, Estatal y Municipal señalan estrategias alineadas 
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con el cumplimiento de estos de manera específica para diferentes ámbitos, como 

resultado de una vinculación entre gobierno y ciudadanía. 

Aplicación de metodología de diseño participativo 

Debido a su relevancia, se consideró fundamental consultar y citar la Guía metodológica 

chilena, pues se empleó como pauta para la elaboración de herramientas y estrategias 

que ayudaran a simplificar el manejo de información, la identificación de actores 

relevantes, la organización de convocatorias con motivo de fomentar la participación 

ciudadana, la elaboración de estrategias conjuntas a corto, mediano y largo plazo y 

finalizar con un monitoreo constante del alcance de los objetivos principales de la 

presente investigación.  

1 Reflexión teórica: apropiación del espacio, segregación 

socioespacial y participación ciudadana.  

1.1 Introducción  

Las áreas verdes urbanas y otras áreas verdes en la ciudad se perciben de manera 

tradicional como áreas de uso recreacional u ornamental, sin embargo, estas pueden y 

deben ser implementadas de forma integral para generar beneficios ambientales y 

sociales más allá de funcionar como embellecedores del paisaje urbano (Sorensen, Keipi, 

Smit, Barzetti, & Williams, 1997).  

Así, la presencia o ausencia de áreas verdes en una ciudad puede afectar de diversas 

maneras la calidad de vida de sus pobladores y su distribución, por ejemplo, debe ser 

uniforme en toda la ciudad, ya que si un área verde se encuentra a grandes distancias 

desalentara a las personas a acudir. 

Según estimaciones de la Organización de las Naciones Unidas (ONU), cerca de la mitad 

de la población mundial vive en zonas urbanas y este porcentaje se irá incrementando 

en las próximas décadas. En México, solamente en la década de 1970, la ciudad de 

México tenía más de un millón de habitantes y para 1995 el número de ciudades con más 

de un millón de habitantes se incrementó a siete (de Gante Cabrera & Rodríguez Acosta, 

2010). 
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Louv (2020) reconoce que uno de los grupos de edad más afectados como consecuencia 

del desapego de la naturaleza son los niños, pues mediante encuestas realizadas a niños 

y a sus padres en ciudades urbanizadas de Estados Unidos, es notorio el impacto que 

representa la extensión de la ciudad en las áreas que normalmente estaban rodeadas de 

naturaleza. Durante su estudio no solo es evidente que las generaciones actuales han 

cambiado la forma en que perciben (o no) el medio natural que les rodea, lo que contrasta 

con lo que los padres experimentaron, sino que los pocos jóvenes que se atreven a salir 

del patrón en el que los encasilla la tecnología, terminan por no hacerlo más de una vez. 

En su obra ñLos ¼ltimos ni¶os del bosqueò, describe adicionalmente, que la juventud 

actual no necesariamente ñperdi· algoò (refiri®ndose a la naturaleza) sino que la 

naturaleza permanece en donde sus padres la dejaron al crecer. Dicho de otro modo, los 

avances tecnológicos específicamente hablando de los dispositivos móviles, han 

disminuido el atractivo de las actividades al aire libre al punto de volverse casi una 

fantasía que puede verse en películas, fotos y libros; pero que en la vida real representa 

algo peligroso, misterioso y muy ajeno al ritmo de vida actual.  

Sorensen et al (1997) señalan que el crecimiento y la alta densidad poblacional impactan 

de manera directa en los recursos ambientales y naturales de las ciudades, 

especialmente en los países en desarrollo donde prevalecen los escasos recursos y las 

comunidades asentadas de manera irregular, sin embargo, las áreas verdes urbanas 

tienen el potencial de generar beneficios económicos para la ciudadanía a través de 

prácticas como la agricultura urbana o la silvicultura.  

De acuerdo con Aguilar (2007) las áreas urbanas son uno de los principales responsables 

de los problemas medioambientales que amenazan la Tierra. Hoy en día las ciudades 

contribuyen a la contaminación global en una proporción superior al 75 por ciento y 

utilizan más del 70 por ciento de la energía consumida por la humanidad  

Con el objetivo de garantizar la calidad de vida humana en las ciudades, la Organización 

Mundial de la Salud (OMS) y el Programa de Naciones Unidas para el Medio Ambiente 

recomiendan, entre varios indicadores de sustentabilidad y estándares de calidad de vida, 

el destinar un mínimo de 9 m2 de áreas verdes por habitante. Además de ñun diseño de 
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áreas verdes que permita a los citadinos vivir a una distancia de no más de 15 minutos a 

pie de un espacio verde públicoò (Miller, 1997; Sorensen et al., 1998, citados por Flores-

Xolocotzi & González-Guillén, 2007, pág. 914). 

Una meticulosa planeación de manera premeditada es un elemento clave para asegurar 

que los recursos naturales estarán disponibles para generaciones venideras, lo cual solo 

es posible a traves de vínculos entre la comunidad local, la cual será beneficiada en su 

mayoria y los gobiernos locales mediante el cambio de leyes y costumbres anticuadas 

que impiden las mejoras naturales exitosas; aunado a un sólido apoyo social y politico 

con la intervencion en los niveles nacional,regional y local (Sorensen, Keipi, Smit, 

Barzetti, & Williams, 1997). 

Es por lo anterior que los espacios públicos deben ser resultado de una vinculación entre 

las comunidades (y su participación en planes urbanos y asignación de áreas verdes) y 

las instituciones públicas y/o privadas para lograr que estos sean incluyentes y de usos 

variados, para que a su vez se genere una identidad para con el espacio y emerja la 

necesidad de mantenerlo.  

1.2 Apropiación del espacio 

Dicha identificación, símbolo de una mezcla cultural de lo individual y lo colectivo con el 

medio, que puede manifestarse de manera física en un espacio que supone familiaridad 

y un profundo sentido de interés y preocupación, en una demarcación del entorno 

conformado por fronteras o barreras, viviendas, monumentos, instalaciones públicas, etc. 

(Góngora, et al, 2017, pág. 4). 

Ocurre entonces un fenómeno semejante al de la socialización, en el que el individuo 

construye parte de sí mediante acciones en un contexto sociocultural e histórico, que 

suceden en una temporalidad, en una dinámica interactiva de la persona con el medio 

(Pol Urrútia & Vidal Moranta, 2005). Pero no se trata de una relación unilateral, es un 

camino de dos sentidos, pues el lugar toma sentido por el usuario y el segundo le da 

sentido al primero, de modo que el tejido social se fortalece (Martín et al. 2014 citado por 

Anduze Rivero, 2019). 



 

 

24 

 

Esta acción, definida como apropiación del espacio se refiere a la ñposesión de un 

espacio según su realidad, recursos y normatividadò (Hernández-Bonilla, 2004, pág. 35 

citado por Góngora et al, 2017, pág. 4), está sujeta a la accesibilidad al espacio con dos 

variables: la capacidad de acceso hacia el espacio, así como la capacidad del individuo 

de hacer uso de este (Vikas, 2014, pág. 54, citado por Góngora et al, 2017, p 3).  

Por otro lado, la apropiación del espacio también puede definirse como ñel uso correcto 

de los mecanismos institucionales dispuestos para intervenir en las decisiones del 

Estadoò (Ramírez Sáiz, 2009, pág.127 citado por Anduze Rivero,2019, pág. 32), lo cual 

sugiere que, en algunos casos, dicha apropiación ocurre a través de las instituciones 

ligadas al gobierno y los instrumentos legales con los que cuenten y permitan a la 

ciudadanía tener acceso. 

En el marco de lo legal, al espacio se le puede asignar un propietario, pero los usos, 

hábitos, costumbres y prácticas que revelan la realidad social trascienden lo jurídico-

administrativo; por lo cual se construye una imagen sociocultural en la que se visibilizan 

las contradicciones y condiciones de la formación y transformación de la ciudadanía 

(Ramírez Sáiz, 2009, pág. 98, citado por Anduze Rivero, 2019, pág. 32).  

1.3 Segregación socioespacial 

Dentro de la diferenciación social del espacio, convergen variables cruciales en tres 

aspectos: ñel económico, colectivo y territorial; el primero asociado con la desigualdad 

socioespacial; el segundo con la segregación socioespacial y el tercero con la 

fragmentación urbanaò (Aparicio Moreno, Ortega Rubí, & Sandoval Hernández, 2011, 

pág. 176). Debido a la relevancia de la presente investigación, nos centraremos 

específicamente en el segundo concepto.  

El significado de la palabra segregar de acuerdo con el diccionario significa ñseparar o 

apartar algo o a alguien de otra u otras cosasò y ñseparar y marginar a una persona o a 

un grupo de personas por motivos sociales, pol²ticos o culturalesò (REAL ACADEMIA 

ESPAÑOLA, s.f.), de modo que si se adapta al ámbito urbano, de acuerdo con Aymerich 

(2004),  la segregación urbana se refiere a ñla forma como se separan los elementos de 
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un todo que es la aglomeración urbana; ciudad formal versus ciudad informal, ciudad 

integrada versus ciudad marginal y/o fragmentadaò (Aymerich, 2004, pág. 117) 

Dicho de otro modo, la segregación urbana ocurre como consecuencia negativa de una 

dinámica centrada en la exclusión en los ámbitos social, político, cultural y económico, 

principalmente. Es decir, ñentre m§s restringidas sean nuestras opciones sociales, más 

restringidas serán nuestras opciones espaciales y más excluidos nos sentiremos o 

seremosò (Madanipour et al., 2003, pág. 162 citado por Pérez- Campuzano, 2011, página 

407).  

Una creciente tendencia en el espacio público, que resulta en uno de los escenarios en 

los que se favorece de manera gradual la transformación del espacio en objeto de 

consumo acontece durante ñel desplazamiento de los asuntos públicos a la esfera privada 

y la óocupaciónô de lo público por asuntos privadosò (Zygmunt Bauman, 2001 citado por 

Pol Urrútia & Vidal Moranta, 2005, pág. 284). Al ocurrir esto, surge un fenómeno de 

segregación social que se refleja en el espacio ña través de la segmentación de usos, 

alejando la posibilidad de la interacción con óotrosô diferentesò (Pol Urrútia & Vidal 

Moranta, 2005, pág. 284). 

Sumado a esto, la discriminación -intencional o no- y estigmatización de la población con 

discapacidades a causa de la diferenciación de espacios para cada tipo de población, 

como consecuencia de la limitada interpretación del concepto de accesibilidad (Alonso, 

2007, pág. 17), se refleja en el diseño de algunos parques que incumplen las expectativas 

de los usuarios y sus capacidades. En consecuencia, causa la aparición de prácticas y 

personas percibidas como indeseables y actividades delictivas tales como asaltos, uso 

de drogas y alcohol, entre otros (Flores-Xolocotzi & González-Guillén, 2007, pág. 922). 

1.4 Participación ciudadana 

En el llamado ñurbanismo tradicionalò, las ciudades suelen definirse morfológicamente a 

partir de los intereses establecidos por entidades públicas y privadas que, en la mayoría 

de los casos omiten, segregan, excluyen y/o invisibilizan a la población. Dicha 

predisposición parte de la condición en la cual la ciudad se ha convertido paulatinamente 

en una convergencia de productores y consumidores y no de usuarios o habitantes, 
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debido a la gestión con un enfoque cada vez más mercantil y menos humano; lo que se 

traduce en segregación socioespacial de personas de escasos recursos y compromete 

el ñderecho a la ciudadò que plantea Lefevbre (Anduze Rivero, 2019, pág. 31).  

Se conciben entonces, como atractores de turismo a través de proyectos de gran 

magnitud o eventos culturales y/o deportivos; de modo que se figure competitivamente 

con otras ciudades alrededor del mundo, en la expectativa de inversión extranjera en una 

imagen basada en la modernidad y el consumo, como si se tratara de una gran empresa. 

A pesar de ser una directriz dominante, cada día surgen movimientos que implican la 

participación ciudadana, en el que adquieren un ñrol activo en la producción de la ciudad 

a través de la generación o reconfiguración de espacios urbanos que generanò (Menoyo, 

2012, pág. 23). 

El estudio de la participación ciudadana surge como consecuencia de procesos de 

transformación urbana, cuando el habitante deja de estar en contacto con espacios 

públicos apropiados para realizar actividades de recreación y ocio, o los que se 

encuentran a su alcance, carecen de las características necesarias para ser 

considerados seguros, accesibles, limpios, o que incentiven su uso al ofrecer actividades 

recreativas en un ambiente confortable (Hernández-Araque, 2016). 

Se reconoce a un gobierno ñcomo más sensible, integrador y eficienteò (Manero Miguel, 

2010, pág. 52) cuando el interés por parte de los ciudadanos y de las administraciones 

públicas convergen de manera democrática, cuando se posibilita la intervención de la 

comunidad en el proceso de toma de decisiones de impacto territorial. Sin embargo, se 

requiere de la actitud proactiva de la sociedad para garantizar el alcance continuo y 

permanente mediante convocatorias o invitaciones, de manera que llegue a todos los 

interesados y sus organizaciones (Fernández, 2012). 

Por supuesto, para cada caso en el que se convoca a la población a participar en un 

proyecto urbano, independientemente de su escala y alcances, existen diferentes 

variables a considerar; las cuales se pueden catalogar en tres factores generales (Manero 

Miguel, 2010, pág. 61): 
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¶ De la oferta institucional de participación, determinada por el modelo 
organizativo específicamente creado por el poder local para 
formalizar los procesos de participación ciudadana y conferir la 
importancia, no siempre coincidente, asignada a la información, a 
los procesos de diálogo y a la toma en consideración de las 
aportaciones provenientes de la ciudadanía. 

¶ De la capacidad organizativa de la sociedad local, desarrollada a 
partir de las iniciativas desplegadas por el asociacionismo ciudadano 
y las federaciones que articulan las actuaciones en el seno de la vida 
local. 

¶ De los rasgos estructurales del espacio que resultan determinantes, 
en la medida en que orientan el sentido de las actuaciones, justifican 
el alcance de las propuestas y fundamentan el significado 
estratégico de las acciones acometidas en cada caso. Y es que el 
ejercicio participativo no puede entenderse al margen de los 
problemas del territorio concreto, que operan como catalizadores de 
la participación y como cauce de los procesos de movilización cívica.  
 

En el mejor de los escenarios, la población no decidiría sobre un proyecto previamente 

establecido que no siempre refleja el sentir de los usuarios, sino que los mismos 

habitantes se apropien del proyecto con sus ideas y necesidades, hallándose inmersos 

en los procesos de transformación del espacio (Hernández-Araque, 2016, pág. 9). 

Además de considerar una metodología que responda las preguntas ñ¿quién convoca y 

quién decide?, ¿cuándo y qué se decide?, ¿cómo se decide?, y ¿quiénes se benefician 

de las decisiones?ò (Fernández, 2012, pág. 92). 

1.5 Conclusión  

En resumen, el espacio público es primordial para el correcto y óptimo desarrollo físico y 

mental de la población, pues aporta beneficios más allá de la mejora estética de la ciudad, 

aumenta y mejora la calidad de vida, además de posibilitar la sensación de comunidad y 

familiaridad que gradualmente se pierde por el acelerado ritmo actual de vida del 

ciudadano promedio. 

Para fortalecer los vínculos entre el individuo, los diferentes grupos sociales y el espacio, 

es necesario visibilizar, incentivar y conservar las diferentes costumbres y tradiciones que 

se llevan a cabo en el sitio, ya que favorece la identidad del lugar y la relación bilateral 

que existe con y para el usuario. Por consiguiente, nace en el habitante un sentido de 
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interés y preocupación hacia el espacio, que se traduce en el interés por preservar y 

mantener el sitio en las mejores condiciones posibles.  

En este sentido, la capacidad de acceso y la de hacer uso del espacio son vitales en 

primera instancia, para que los vínculos existentes se refuercen, y los ausentes tengan 

oportunidad de crearse. De esto depende, en mayor medida, la posibilidad de cada 

usuario de poder ingresar al sitio con la menor cantidad de obstáculos posibles, por lo 

que debe garantizarse el libre tránsito dentro, fuera, hacia y alrededor del espacio público 

mediante la accesibilidad universal; y de aminorar el uso de las barreras tangibles e 

intangibles, las cuales se describen a detalle en el capítulo de casos análogos. 

Los conceptos anteriores son esenciales para mitigar la segregación socioespacial junto 

con las ramificaciones negativas que implica, y en el mejor de los casos, erradicarla por 

completo. La participación ciudadana depende de qué tan arraigada e identificada se 

sienta la población con su espacio, lo cual es una implicación que deriva de la 

participación, en un afán por cambiar su estatus de consumidor/ productor y de manera 

factible tener un papel relevante y trascendental en el ordenamiento de su territorio. 

2 Casos análogos 

Introducción  

A continuación, se presenta un breve análisis de casos análogos en el que se tiene la 

intención de evaluar cómo se aplican los conceptos guía que se explican en el capítulo 

anterior. El motivo es valorar algunos otros proyectos de parques y sus impactos sociales, 

urbanos y ambientales, tanto negativos como positivos en diferentes puntos del Estado; 

debido a que representan una referencia inmediata del tipo de intervenciones llevados a 

cabo en recientes administraciones bajo los mismos criterios y normativas oficiales 

nacionales y locales. 

En todos los casos se muestra la ubicación del caso análogo, una descripción general, 

además de los parámetros con los que evalúan la apropiación del espacio, los que 

propician la segregación socio espacial (en caso de que exista) y cómo la ciudadanía ha 

participado en la gestión de los espacios de los que hacen uso. Con la intención de 

rescatar los puntos fuertes de cada caso y visibilizar las prácticas que no han tenido 
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resultados satisfactorios y de esta manera poder evitarlas en medida de lo posible; se 

presentan los siguientes casos, dos en el municipio de Puebla y uno en el municipio de 

San Andrés Cholula, además de un caso actualmente en construcción en la ciudad de 

Mérida, Yucatán: 

a) Parque del Arte  

b) Parque del Ajedrez 

c) Parque Ecológico Revolución Mexicana 

d) Parque de la Equidad 

2.1 Parque del Arte 

2.1.1 Ubicación  

Conocido también como Jardín del Arte está ubicado entre las calles Sirio y Osa Mayor, 

junto al Boulevard Del Niño Poblano en la ciudad de Puebla. Forma parte del Parque 

Lineal, es decir, está conectado con la Estrella de Puebla3, el Centro Integral de Servicios 

(CIS) y el Ecoparque Metropolitano (Moba, 2016) se encuentra entre las colonias Geo 

Villas Atlixcáyotl, Concepción La Cruz y San José Vistahermosa (Figura 9).  

                                            

3 La Estrella de Puebla es una noria turística ubicada en la ciudad de Puebla, inaugurada el 22 de julio de 2013 por el 

gobernador Rafael Moreno Valle. Recibió el Récord Guinness por ser la rueda de observación transportable más 

grande de Latinoamérica. Fuente: https://www.estrelladepuebla.com/ recuperado el 20 de julio de 2020. 
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Figura 9. Localización del Parque del Arte entre los municipios de San Andrés Cholula y Puebla. Fuente. Elaboración 

propia con información de CONABIO (2019) 

2.1.2 Descripción general y estado actual  

El proyecto comenzó con un terreno de originalmente 100 hectáreas de las cuales solo 

se recuperaron 13, fue recibido por la asociación civil Puebla Verde de manos del 

gobierno en agosto del año 2004 al cabo de aproximadamente diez años de trámite. 

Contaba con dos lagos, pistas para trotar de un kilómetro y dos de una milla, otra para 

ciclistas o patines, una explanada, un aislador sonoro, sistemas de energía eólica y solar, 

una plaza de la tercera edad y una de ajedrez gigante, un centro de meditación y una 

biblioteca (Tufiño, 2016).  

Para reconstruirlo se contó con un estimado de 7.5 millones de pesos, de los cuales el 

gobierno contribuyó con 6 y el resto la asociación. En 2013 se lleva a cabo el cercado del 

área, dejando un solo acceso vehicular, además de la construcción de tres lagos, pistas 

de 400, 600 y 1 600 m, instalaciones para la generación de energía eólica; además de la 
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siembra de árboles de especies locales, principalmente cedros, eucaliptos, fresnos, 

buganvilias y magueyes para el perímetro (Escalera, 2008). 

En agosto de 2004 se inaugura (Tufiño, 2016) y en noviembre de 2013 el gobernador 

Rafael Moreno Valle, su esposa Martha Erika Alonso y el alcalde Antonio Gali Fayad, 

inauguraron un minigolf, una cancha de basquetbol y un módulo de información turística 

(Milenio Digital, 2013)(Figura 10). El acceso al parque es sin costo alguno, aunque en el 

estacionamiento se cobra una cuota de 15 pesos por hora, con un horario de lunes a 

viernes de 6:00 a.m. a 9:00 p.m.  y sábado y domingo de 6:00 a.m. a 7:00 p.m.  

 

Figura 10. Lago artificial y pista para trotar (izquierda) Inauguración en noviembre de 2013. Fuentes: Elaboración 

propia, 2017 y (Milenio Digital, 2013). 

2.1.3 Accesibilidad 

Para dirigirse al parque mediante el uso de transporte público, el usuario deberá abordar 

una de tres rutas: Bicentenario si llega desde camino Real a Cholula o desde Ciudad 

Universitaria; la ruta 29 si se inicia recorrido desde Zavaleta, Ciudad Judicial o Ciudad 

Universitaria y Pirámides, si viaja desde San Pedro Cholula. Existen paradas a lo largo 

del Boulevard Niño Poblano, una de ellas cercana al acceso principal como se muestra 

en la Figura 11. 

El acceso para los peatones y personas con capacidades diferentes se ven limitadas en 

gran medida por la ubicación del único acceso peatona, pues a pesar de que las 

banquetas permiten un recorrido casi libre de obstáculos, el traslado aproximado de 550 

m desde la parada de transporte público hacia este resulta complicado, en términos de 

distancia y comodidad. 
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Por otro lado, los ciclistas deben ingresar haciendo uso de los accesos a la ciclovía 

(Figura 12) con la opción de hacer uso de escaleras en el acceso de la isla de Angelópolis 

y la Universidad iberoamericana, o las rampas que presentan una pendiente 

considerable, debido a que la misma se encuentra elevada a 6.5 m del suelo; por lo que 

la capacidad de uso se ve menguada por la dificultad de acceso al espacio, lo que a su 

vez tiene un impacto negativo en la apropiación del espacio, evitando que se lleve a cabo 

con éxito (Castillo, 2013).   

 

Figura 11. Accesos al Parque del Arte. Las ciclovías son accesibles únicamente donde se encuentran los puntos 

morados, no existe un acceso a nivel de banqueta además del acceso principal, que se encuentra en la calle Sirio; 
pues el perímetro del parque está cercado. Fuente: Elaboración propia con datos de CONABIO. Junio 2020. 

 

Figura 12. Accesos a la ciclovía. La imagen de la izquierda, frente a la Universidad Iberoamericana, en la derecha, el 

acceso detrás del centro comercial Costco. Fuente: Google Maps, 2020. 
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2.1.4 Apropiación del espacio 

Los usuarios que más visitan el parque son los deportistas que hacen uso de las pistas 

de diferentes longitudes para correr. Del género masculino y femenino, sus edades varían 

desde los 15 hasta los 60 años (Google Maps, 2017). 

Dentro del parque existen diversas opciones para el esparcimiento de los usuarios, como 

las mesas habilitadas con bancas, parrillas y pérgolas se usan como área de descanso y 

consumo de alimentos, la mayoría de las veces adquiridos en otros establecimientos 

cercanos, sin ninguna restricción además de la invitación de depositar los desechos en 

los botes de basura distribuidos en diferentes puntos del parque o en su defecto, retirarlos 

de manera particular. 

Una de las áreas con mayor éxito del parque es el lago con peces koi, pues los usuarios 

pueden acercarse a las orillas y alimentarlos sin restricciones, lo cual es especialmente 

popular con los menores de edad. Lo mismo sucede con los patos que se encuentran 

generalmente cerca del lago y en las áreas verdes, acercándose en parvadas sin temor 

a las personas en espera de recibir comida, siendo esta razón que en ocasiones persigan 

a adultos y niños. 

Las canchas de basquetbol y futbol están ocupadas la mayor parte del tiempo sin importar 

el día de la semana, normalmente lo visitan equipos aficionados de dichos deportes para 

practicar en el espacio sin ninguna cuota o para desafíos casuales conocidos 

coloquialmente como ñretasò entre usuarios. 

La explanada que conecta con el acceso principal del parque cumple una función similar 

a la que existe en el Parque Juárez, con la diferencia de que la del Parque del Arte es 

más pequeña y se encuentra techada. En esta área existen diversos eventos en pequeña 

escala como clases de Yoga particulares, funciona como área de patinaje y ciclismo para 

niños menores de 10 años, entre otras. 

 

2.1.5 Segregación socioespacial 

En este caso, se beneficia de manera primordial el acceso al parque mediante el uso del 

automóvil, pues los usuarios que poseen vehículos tienen una mayor posibilidad de entrar 
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y hacer uso del espacio, a pesar de tener que cubrir una cuota de estacionamiento. La 

cerca que rodea al parque (Figura 13) limita el acceso vía peatonal y entorpece su 

entrada, desmotiva su visita y se le excluye a otros espacios de más cómodo acceso 

donde no precisan sortear obstáculos para realizar sus actividades lúdicas y/o deportivas. 

 

Figura 13. Detalle de la reja y acceso sobre Boulevard de Niño Poblano. No hay evidencia a la fecha de por qué no se 

ha habilitado este acceso al público en general, se mantiene cerrado con cadenas. Fuente: Google Maps 2020 

De igual forma, no se considera a la población con capacidades diferentes, lo que 

contrasta con la finalidad de todo espacio público de ser usado y disfrutado sin importar 

su condición física. En síntesis, la reja que rodea al parque y las ciclovías elevadas son 

los elementos que limitan el ingreso a la mayoría de los usuarios, los desmotiva a asistir 

aun cuando no se cobre el acceso y de manera indirecta, se les discrimina mediante la 

imposición de condiciones adversas de acceso al espacio, lo que representa un 

detonante esencial de la segregación socioespacial. 

2.1.6 Participación ciudadana 

De acuerdo con Tufiño (2016), existieron conflictos de intereses políticos y sociales, pues 

se pensó primero como un detonante para el sur poniente de la ciudad, de modo que se 

destinaran cerca de 100 hectáreas para usos de suelo comercial y habitacional para 

funcionarios del gobierno en turno, lo que ocasionó molestias por la expropiación de 

tierras, además de que no representaban un beneficio social, sino particular. Fue 

entonces que la asociación civil Puebla verde presentó el proyecto del Parque del Arte, 

el cual sería construido en 13 hectáreas, derivado de un acuerdo entre la sociedad y el 

gobierno. 



 

 

35 

 

A pesar de las dificultades presentadas antes de ser construido y después de años de 

trámite el parque fue inaugurado, y hasta el día de hoy se percibe como un espacio 

adecuado para actividades deportivas o lúdicas, además de ser presentado como un área 

para la conservación de flora y fauna, en el afán de rescatar las áreas verdes dentro del 

municipio. 

2.2 Parque del Ajedrez 

2.2.1 Ubicación  

El parque del Ajedrez se encuentra dentro del Complejo Cultural Universitario de la 

Benemérita Universidad Autónoma de Puebla. Las dos principales vialidades a través de 

las cuales se puede ingresar a este son Cúmulo de Virgo y la Vía Atlixcáyotl. Se encuentra 

entre las colonias Tlaxcalancingo, Residencial Cortijo de San Andrés, Bosques de 

Angelópolis, Villas Everest y Lomas del Club de Golf (Figura 14).  

 

Figura 14.  Localización del Parque del Ajedrez en el municipio de Puebla. Fuente: Elaboración propia con datos de 

CONABIO. Junio 2020 
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2.2.2 Descripción general y estado actual  

De igual manera que el Parque del Arte, la asociación civil Puebla Verde recibió por parte 

de la Benemérita Universidad Autónoma de Puebla, la custodia de la reserva ecológica 

del Complejo Cultural Universitario. De las 12 hectáreas de superficie total, una sería 

destinada a la construcción del Parque del Arte (Galán, 2010). 

El rector de la BUAP Enrique Aguera Ibáñez (2005-2013) inauguró el 20 de marzo de 

2013 el Parque del Ajedrez, el primero en su tipo en Puebla para el disfrute de los 

universitarios y poblanos en general. Se informó durante la ceremonia que esta obra 

construida con una superficie de 14 997 metros cuadrados tuvo una inversión de 6.4 

millones de pesos (Vera, Inaugura Enrique Aguera el Parque del Ajedrez, 2013).  

Abierto a todo público, entre otros servicios cuenta con doce mesas con tableros de 

ajedrez y dos tableros gigantes, una ciclovía de dos sentidos, una pista de atletismo, zona 

de bicicletas, un gimnasio al aire libre, juegos infantiles, una pista de patinaje y aulas para 

la enseñanza del ajedrez (Figura 15). Adicionalmente, una zona denominada ñDe la 

mujerò con aparatos de ejercicio, áreas de picnic, zumba y yoga, una plaza multiusos, 

módulos de orientación sobre nutrición, pérgolas para la práctica del yoga, préstamo de 

bicicletas y áreas de descanso. El acceso, uso, el estacionamiento del parque, así como 

la mayoría de las actividades culturales, no tienen costo. 

 

Figura 15.  De izquierda a derecha: Zona ñDe la mujerò, cafeter²a ñJaque Mateò y zonas de descanso con tableros de 

ajedrez y zona infantil. Fuente: Elaboración propia, octubre 2019. 

2.2.3 Accesibilidad 

Para ingresar al parque mediante el uso del transporte público, pueden abordarse las 

rutas Bicentenario desde Ciudad Universitaria o Camino Real a Cholula y la Ruta 29 

naranja, desde Ciudad Universitaria, Ciudad Judicial o Zavaleta; las cuales se detienen 
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cerca del acceso que se encuentra en la calle Cúmulo de Virgo. Para entrar en bicicleta, 

es necesario hacer uso de la ciclovía elevada que forma parte del Parque Lineal o del 

puente peatonal que cruza la vía Atlixcáyotl de noroeste a sureste, entrar por al Complejo 

Cultural Universitario, para después incorporarse a la ciclovía a nivel de piso que se dirige 

hacia el parque. Para llegar en automóvil se encuentra un acceso sobre la calle Cúmulo 

de Virgo donde hay un estacionamiento cercano al parque, no obstante, la velocidad 

permitida en la vialidad dificulta tenuemente el ingreso; y otro acceso se ubica sobre la 

Vía Atlixcáyotl, para solo caminar alrededor de 800 metros (Figura 16).  

 

Figura 16. Accesos al Parque del Ajedrez. Como se menciona anteriormente, el Parque cuenta con dos accesos 

únicamente, uno peatonal a la entrada del Complejo Cultural Universitario BUAP y el vehicular (en la parte derecha del 
plano) que sirve también como entrada peatonal. Fuente: Elaboración propia con datos de CONABIO. Marzo 2020.  

En este caso, el acceso para peatones y personas con capacidades diferentes fue 

evidentemente planeado desde el inicio, debido a que es sencillo hacer uso de las 

diversas rampas que dan acceso al parque. Esto es notorio desde el estacionamiento 

que se encuentra en Cúmulo de Virgo, así como la facilidad de tránsito que existe en todo 

el Complejo Cultural Universitario en general (Figura 17).  



 

 

38 

 

 

Figura 17. Acceso vehicular y peatonal sobre Cúmulo de Virgo (izquierda) y acceso peatonal localizado sobre Vía 

Atlixcáyotl (derecha). Ambos constan de rampas y no presentan obstáculos al acceso. Fuente: Google Maps 2020. 

2.2.4 Apropiación del espacio 

Además de favorecer la movilidad peatonal y ciclista en el parque, existen áreas de 

descanso y permanencia con sombra, así el usuario tiene la oportunidad de conocer las 

ofertas culturales, educativas y hasta opciones de restaurantes que se ofrecen dentro del 

espacio, lo que resulta en una mayor permanencia. La amplia oferta de actividades 

permite e incentiva la apropiación del espacio por parte de los diferentes usuarios, la cual 

podría acrecentarse y fortalecerse mediante una mejor y más amplia difusión para otras 

actividades propuestas u organizadas por la universidad u otras asociaciones civiles. 

Las ciclovías son parte esencial de la movilidad dentro del CCU, junto con la Facultad de 

Comunicación de la BUAP, pues cubren los senderos más transitados de este, sin la 

necesidad de reducir espacio para el peatón o a los ciclistas. Además de que la ciclovía 

a nivel de piso se conecta con la que se encuentra dentro del Parque del Ajedrez, como 

se muestra en la Figura 18. 
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Figura 18.  Diagrama de ciclovía en CCU BUAP. El polígono verde representa al Parque del Ajedrez. La ciclovía 

transita el CCU, parte de la Facultad de Comunicación BUAP y finaliza en los edificios multi aulas de Artes. El Parque 
del Ajedrez se resalta en amarillo Fuente: (Coordinación General de Desarrollo Sustentable BUAP, s.f.) 

2.2.5 Segregación socio espacial 

El Parque del Ajedrez al igual que en el caso anterior cuenta con una cerca, sin embargo, 

el diseño empleado en este caso no impide el libre tránsito del peatón, personas con 

capacidades diferentes o de los ciclistas por lo que el acceso a los usuarios no se ve 

condicionado por ella, pues su cometido es regular el horario de uso, como barrera para 

evitar el vandalismo y los actos delictivos en horas de cierre.  

A causa de la pandemia, la mayoría de los espacios públicos en el municipio 

permanecieron cerrados durante varios meses para evitar elevar los contagios; sin 

embargo, el Parque del Ajedrez continua sin recibir usuarios ya que en el Complejo 

Cultural Universitario existe un acceso controlado para no superar el aforo permitido; por 

añadidura, las facultades de Etnocoreología y Comunicación de la BUAP, (de donde la 

mayoría de los usuarios del parque provenían) permanecen cerradas al momento de esta 

investigación. 

En conclusión, el libre acceso de usuarios desde y hacia el parque, a pesar de estar en 

un punto difícil de ver, incentiva la inclusión de los beneficiados independientemente de 
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sus condiciones físicas o sociales, lo que reduce de manera significativa cualquier indicio 

de discriminación, segregación y sus efectos negativos, definidos en el mapa conceptual.  

2.2.6 Participación ciudadana 

Pese a que la ciudadanía no ha participado activamente en algún aspecto relacionado al 

parque del Ajedrez, la respuesta de la población hacia el parque ha sido notablemente 

satisfactoria al formar parte del CCU. Sin embargo, a pesar de que el espacio se convierte 

en una excelente opción para los usuarios selectivos que gustan del ajedrez y participan 

en los torneos, o por cercanía a sus hogares hacen uso de las instalaciones deportivas 

(como el gimnasio al aire libre), la población de unidades habitacionales próximas tiene 

ciertas dificultades para llegar en transporte público o caminar a lo largo de vialidades de 

alta velocidad.  

No obstante, los efectos negativos contrarrestados a través de la participación ciudadana 

no suceden en un espacio al alcance de la población independientemente de sus 

condiciones físicas o económicas, por lo que no ha sido necesario hasta la actualidad, 

que la sociedad intervenga para mejorar el espacio, para denunciar sus inconformidades 

o para visibilizar casos de discriminación. 

2.3 Parque Ecológico 

2.3.1 Ubicación 

El Parque Ecológico Revolución Mexicana, mejor conocido como Parque Ecológico se 

encuentra en el polígono conformado por las calles 24 sur, 26 sur, Juan de Palafox y 

Mendoza, 30 sur y 35 oriente, en la ciudad de Puebla, en el municipio del mismo nombre. 

Está situado entre las colonias 2 de abril, 6 de enero, Bellavista, General Miguel Negrete, 

El Mirador, Rancho Azcarate, Resurgimiento, Santa Bárbara Sur y Santa Mónica (Figura 

19). 
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Figura 19 Localización del Parque Ecológico Revolución Mexicana. Fuente: Elaboración propia con datos de CONABIO 

y Google Maps. Junio 2020. 

2.3.2  Descripción general y estado actual 

El Parque fue donado del Gobierno Federal a través de la Secretaría de la Defensa, 

inaugurado en una antigua base aérea militar de 58 hectáreas de extensión (Página del 

Parque Ecológico Revolución Mexicana, 2011)(Figura 20). Hasta 2011, contaba con pista 

de 3 kilómetros para trotar, una ciclo pista de 3 km de longitud, una casa modelo 

ecológica, una huerta hidropónica, canchas de futbol, tres de beisbol y voleibol, un parque 

de educación vial, cuadriciclos, renta de lanchas a remo, tren eléctrico, mini golf, 

cuatrimotos, camas elásticas para niños y paseos a caballo, un teatro al aire libre con 

capacidad de 800 personas, un aviario , oficinas, auditorio y baños (Eco Aventura Puebla, 

2011).  
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Figura 20.  Foto aérea del Parque Ecológico. Fuente: Google Maps, 2020. 

El aviario (Figura 21) es una parte particularmente reconocible del parque, se creó en 

1991 y donde se preservaban alrededor de 2 mil 200 aves pertenecientes a 136 especies 

diferentes, a cargo del ornitólogo Martín Camacho, quien ha ganado premios nacionales 

e internacionales por su dedicación a esta tarea. Lo anterior se complementa con la 

publicación de un libro en el que describe la riqueza de las aves que habitan en Zapotitlán 

Salinas, en el sur del estado (García, 2014). 

 

Figura 21. Detalle del aviario en el año 2011, antes de la intervención del gobierno en 2015. Fuente: 

https://www.yosoypuebla.com/2011/08/parque-ecologico-y-aviario-de-puebla-un-rincon-lleno-de-vida/ recuperado el 9 
de junio de 2020. 

Después de 25 años de ser mantenido únicamente por los usuarios y no recibir ninguna 

inversión por parte del gobierno para el mantenimiento del espacio, ni el cuidado general 

de las aves en el aviario (Vera, 2014), el gobernador Rafael Moreno Valle reinauguró el 

https://www.yosoypuebla.com/2011/08/parque-ecologico-y-aviario-de-puebla-un-rincon-lleno-de-vida/
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parque en el año 2015 con una inversión de 163.7 millones de pesos (Milenio Digital, 

2015). 

La remodelación consistió en la habilitación de 17 canchas para tenis, fútbol, béisbol, 

voleibol y de usos múltiples; una zona de juegos acuáticos, un golfito de 2 mil 100 metros 

cuadrados y palapas con asador. Además de una franquicia de Italian Coffee con un 

horario de lunes a domingo de 8 am a 10 pm. Asimismo, en enero de 2017 se construyó 

en el emplazamiento del aviario una atracción llamada Arboterra (Figura 22), un árbol 

artificial de 10 metros con material didáctico y por el que se invirtieron 28 millones 149 

mil 436 pesos; junto con el restaurante ñLa Balsa y el Krakenò con un horario de 9 am a 

5 pm de miércoles a lunes, ambos operados por el parque Africam Safari en una 

concesión a 30 años (NG Noticias, 2017). 

 

Figura 22. Inauguración de ArboTerra, atracción a cargo de Africam Safari. Fuente: https://contraparte.mx/index.php/lo-

oficial/5503-inaugura-moreno-valle-el-parque-de-conservaci%C3%B3n-arboterra.html recuperado el 9 de junio de 
2020.  

Destacan también espacios como el muro para escalar, la skateplaza y el área de 

bicicross para completar la remodelación de las 57 hectáreas, que incluyó la instalación 

de un sistema de videovigilancia con 50 cámaras para garantizar la seguridad de los 

usuarios y trabajos de reforestación y jardinería, con mil 500 árboles y 120 mil plantas 

adicionales a las que ya existían (Excelsior, 2015). 

2.3.3 Accesibilidad 

Para llegar en transporte público, el peatón puede hacer uso de las rutas 72, 2000, 55, 

63 y 50. Para ingresar en automóvil, es posible entrar por los accesos ubicados en la 24 

https://contraparte.mx/index.php/lo-oficial/5503-inaugura-moreno-valle-el-parque-de-conservaci%C3%B3n-arboterra.html
https://contraparte.mx/index.php/lo-oficial/5503-inaugura-moreno-valle-el-parque-de-conservaci%C3%B3n-arboterra.html
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y 26 sur, Avenida Juan de Palafox y Mendoza, 30 sur y 35 oriente. Para arribar haciendo 

uso de la bicicleta, existe una ciclovía elevada sobre la 31, que conecta con el Parque 

Juárez, además de haber una a nivel de piso sobre la misma calle, que lleva directamente 

a un acceso, mientras que la elevada lleva directamente hacia el interior del parque 

(Figura 23). 

 

Figura  23. Accesos al Parque Ecológico. Fuente: Elaboración propia con datos de CONABIO. Junio 2020.  

Las condiciones de movilidad en el espacio son favorables para todas las personas, 

independientemente de su condición. Las dimensiones de los senderos y ciclovías dentro 

del Parque son lo suficientemente amplias y de materiales que benefician el fácil recorrido 

a diferentes puntos de este. Para los peatones y las personas con capacidades 

diferentes, no existen obstáculos que dificulten su traslado en ningún punto del parque, 

existen además muchos puntos de sombra y elementos que incentivan la permanencia 

de las familias en general. 

En cuanto a la movilidad en automóvil, existen dos estacionamientos en los accesos de 

la 24 y 26 sur, desde los cuales los usuarios pueden llegar, aunque no existen rampas 

en ambos lo que puede obstaculizar el acceso a personas de la tercera edad o con 

capacidades diferentes. El único punto que representa una desventaja es, como en otros 
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espacios donde el gobernador Rafael Moreno Valle tuvo influencia, es la ciclovía elevada. 

Pese a que ésta conecta con el Parque Juárez y Ciudad Universitaria, presenta los 

mismos problemas de acceso que en el Parque del Arte: pendientes pronunciadas que 

dificultan el uso e ingreso y el constante riesgo de probables accidentes y en este 

particular caso, el de ser víctima de asaltos. 

2.3.4 Segregacion socio espacial 

De nueva cuenta se considera la reja que rodea en su totalidad al parque, pero a 

diferencia de los casos anteriores, la que rodea al Parque Ecológico solo fue remodelada 

como parte de los trabajos de intervención llevados a cabo entre 2015 y 2017. Al igual 

que en el caso del Parque del Ajedrez, la reja funge como barrera física únicamente para 

evitar o aminorar actos delictivos y/o vandálicos; y no representa un obstáculo para los 

usuarios de este (Figura 24). 

 

Figura 24.  Acceso al Parque Ecológico sobre la 35 oriente, en 2012 (izquierda) y 2019 (derecha) Fuente: Google 

Maps 2020. 

2.3.5 Apropiación del espacio 

La atracción ArboTerra, administrado por Africam Safari, abrió en 2017 con precios de 

entrada de 55 pesos para niños y 65 para adultos (NG Noticias, 2017), pero actualmente 

el costo es de 95 pesos para adultos y 85 para niños, con un descuento del 100% a 

personas de capacidades diferentes y 50% para personas de la tercera edad (El mundo 

secreto de ArboTerra, 2020). Lo anterior puede representar un factor que favorezca la 

segregación, al desplazar indirectamente al sector de la población que no puede 

permitirse pagar las tarifas establecidas tanto en ArboTerra, como en el restaurante que 
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forma parte de esta; para la cual se proyectó la visita de diez mil personas al mes (NG 

Noticias, 2017).  

2.3.6 Participación ciudadana 

La participación ciudadana ha sido un elemento clave en este caso, presente desde la 

creación del parque.  Al ser donado el espacio, vendedores de aves decidieron formar la 

Unión de Pajareros, dirigida por Martín Camacho Morales, quienes se hicieron cargo del 

área donde más tarde se instalaría el aviario. Desde 1991 hasta 2014 el parque estuvo a 

cargo de la sociedad civil de pajareros, quienes lo mantenían con las entradas de los 

visitantes y aunque no siempre eran suficientes los fondos para tener el espacio limpio y 

en las mejores condiciones, la gente lo sigue visitando hasta el día de hoy.  

Cuando el parque fue cerrado para dar lugar a las remodelaciones que se llevarían a 

cabo de 2015 a 2017, la gente se organizó para manifestar su descontento con el 

proyecto y la poca transparencia de este (Llavén, 2014), pues el Parque Ecológico 

representa un elemento con el que se sienten identificados los habitantes de las colonias 

cercanas y visitantes en general. A pesar de las protestas, el proyecto se completó, con 

la desafortunada noticia de que las aves que se habían criado durante años en el aviario, 

en manos expertas de ornitólogos y que fueron objeto de estudio de diferentes 

universidades, fueron desalojadas durante los trabajos de remodelación. Es hasta finales 

del año 2019 que se falló a favor de Martín Camacho Morales, para restablecer el aviario 

a su estado previo a la intervención. 

2.4 Parque de la Equidad 

2.4.1 Ubicación 

El Parque de la Equidad, actualmente en construcción es una estrategia de planeación 

urbana que posiciona el espacio público como elemento central para el desarrollo 

sostenible de Cancún. Contempla el desarrollo de un parque lineal en más de 16 km que 

representan 89 hectáreas de espacio público y 2,064 hectáreas de área de influencia en 

la Zona Metropolitana de Cancún, para beneficiar directamente a cerca de 200,000 

personas a lo largo de la zona de influencia (Figura 25). 
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Figura 25. Localización del Parque de la Equidad en la ciudad de Mérida. Fuente: https://onuhabitat.org.mx/parque-de-la-equidad 
recuperado en junio de 2021. 

2.4.2 Descripción general y estado actual 

ONU-Hábitat trabaja actualmente junto con la Agencia de Proyectos Estratégicos 

(AGEPRO) del estado de Quintana Roo con el apoyo de Fundación Hogares para 

desarrollar este proyecto. Asimismo, busca colaborar con actores locales estratégicos 

(sector público, universidades, gremios profesionales, empresarios, colectivos y sociedad 

civil) para fortalecer el alcance del proyecto y lograr la participación significativa de todos. 

Para el desarrollo del proyecto, ONU-Hábitat integrará un importante proceso de 

participación social que considera aspectos como la identificación de las necesidades de 

espacio público de la población, la definición de soluciones para atender los retos urbanos 

de la zona y la detonación de la apropiación y sentido de pertenencia al proyecto por 

parte de todos los cancunenses. 

Con el proyecto, se busca revertir las condiciones de segregación socioespacial en 

Cancún, desarrollar, mejorar y consolidar la infraestructura, equipamientos y servicios 

necesarios para mejorar las condiciones de vida de la población de todo Cancún, 

principalmente de las colonias con mayor rezago e integrar en el desarrollo urbano las 

zonas urbanas de intervención. 

https://onuhabitat.org.mx/parque-de-la-equidad


 

 

48 

 

2.4.3 Participación ciudadana 

Del 29 de octubre al 1 de noviembre de 2020 se llevaron a cabo las jornadas de 

participación del Parque de la Equidad, se trató de un espacio itinerante que estuvo en 

diferentes puntos de Cancún donde los ciudadanos dieron su opinión sobre lo que les 

gustaría que hubiera en el espacio público. Estas jornadas formaron parte del proceso 

participativo anunciado el 17 de septiembre del mismo año por el gobernador Carlos 

Joaquín ante los entes públicos y privados para incluir a la ciudadanía en la toma de 

decisiones para el diseño y configuración de este parque lineal (Figura 26).  

Con un total de 2260 participaciones en distintas actividades por parte de los vecinos y 

vecinas, concluyó la primera jornada de participación ciudadana del Parque de la Equidad 

en Cancún, de acuerdo con Eduardo Ortiz Jasso, director de la Agencia de Proyectos 

Estratégicos del Estado de Quintana Roo (AGEPRO) al cierre de la actividad. 

Informó que entre las actividades más solicitadas están talleres gratuitos (culturales y 

artísticos), zumba, torneos deportivos o carreras; y en cuanto a espacios, lo más 

solicitado han sido domos o áreas techadas para albergar actividades de convivencia, 

ciclopista, andadores, áreas para mascotas y canchas. 

 

Figura 26. Evidencia del proceso participativo del Parque de la Equidad. Fuente: https://qroo.gob.mx/agepro/2020/11/03/concluye-
con-exito-primera-jornada-de-participacion-ciudadana-del-parque-de-la-equidad/ recuperado en junio de 2021.  

Destacó que este proceso lo implementa ONU-Hábitat con el apoyo de la Fundación 

Hogares para facilitar la participación de todas las personas en espacios adaptados a sus 

https://qroo.gob.mx/agepro/2020/11/03/concluye-con-exito-primera-jornada-de-participacion-ciudadana-del-parque-de-la-equidad/
https://qroo.gob.mx/agepro/2020/11/03/concluye-con-exito-primera-jornada-de-participacion-ciudadana-del-parque-de-la-equidad/
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diferentes contextos y necesidades. Mencionó que actualmente existen dos 

convocatorias abiertas para todo el estado, una es el concurso de logotipo para el Parque 

de la Equidad y la otra, dirigida a ni¶os y j·venes llamada ñDibuja tu parqueò, ambas 

disponibles en las redes sociales de la AGEPRO y del Parque de la Equidad. 

2.5 Conclusiones  

Los casos análogos(al igual que el parque Juárez) fueron rehabilitados durante la 

administración de Rafael Moreno Valle, la cual se caracterizó por instalar cercas con la 

intención de generar una sensación de seguridad. Sin embargo, tal acción ayudó no solo  

limitar el acceso a espacios que fueron concebidos como públicos y de libre acceso, sino 

que se tiene la percepción de que los espacios se volvieron privados, que se requiere 

pagar por entrar o, de manera contradictoria al objetivo de las cercas, que el parque no 

es seguro. 

Si bien la mayoría tiene elementos positivos ideales para hacer deporte, descansar o 

llevar a cabo otras actividades recreativas dentro de las instalaciones, lo cierto es que su 

potencial se ve desperdiciado y se discrimina indirectamente a otros sectores de la 

ciudadanía, no necesariamente al negarles la entrada, sino al no incentivar el fácil acceso 

al espacio. 

Como resultado de la pandemia, la mayor parte de los espacios públicos fueron cerrados 

hasta que fuera seguro salir de acuerdo al semáforo epidemiológico impuesto por el 

gobierno Federal. Esto significó un impacto directo en el aforo a los parques, pues por 

ejemplo, en el caso del Parque del Ajedrez, al estar conectado a las facultades de 

Etnocoreología y Comunicación, al momento de escribir este apartado, continúa cerrado.  

Por otro lado, el Parque del Arte, el Ecológico y el Juárez comenzaron a recibir un aforo 

reducido a partir de agosto de 2020, además de limitar el uso del mobiliario. No obstante, 

en un estudio publicado en la Revista Clínica Española en mayo de 2020, se declaró que 

los espacios abiertos eran menos propensos a ser fuentes de contagio, siempre y cuando 

se siguieran los protocolos de seguridad y se evitaran las largas multitudes (Suárez, Oros 

Ruiz, & Ronquillo de Jesús, 2020). 
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En el momento de escribir este apartado, los parques son una de las alternativas más 

populares para ser visitadas, empezando por el Parque del Arte, donde la asistencia de 

usuarios pareciera ser mayor que en años previos a la pandemia, el Ecológico se 

mantiene como una excelente opción, punto de reunión y articulador social para las 

familias poblanas, deportistas y ciclistas por igual, independientemente de sus ingresos, 

capacidades e intereses principalmente por la gratuidad de los servicios ofrecidos, 

además de la libertad de ingresar con alimentos para hacer picnics familiares en las 

vastas áreas verdes y evitar sin problemas las largas concurrencias y en el Parque Juárez 

ya existen pequeños bazares los fines de semana donde se venden productos y 

alimentos a pesar de que los horarios en los que se encuentra abierto al público, han 

cambiado. 

3 Marco legal  

3.1 Introducción  

En el presente capítulo se analizan las Leyes, Planes, Programas y Decretos que de 

manera imprescindible subrayan los derechos y obligaciones del ciudadano al acceder y 

hacer uso del espacio público. Por otro lado, señalan los gravámenes y atribuciones de 

los diferentes órganos de gobierno en sus diferentes niveles; quienes deben garantizar 

el cumplimiento de estas ordenanzas en beneficio de los ciudadanos, así como cuidar de 

sus intereses. La presente normativa deberá de servir como fundamento con el fin de 

garantizar, incentivar y reforzar la integración de la comunidad que hace uso del Parque 

Juárez, siguiendo los conceptos descritos en los capítulos anteriores. 

3.2 Instrumentos legales a nivel internacional 

El día 25 de septiembre de 2015, La Asamblea General de la ONU adoptó la Agenda 

2030 para el Desarrollo Sostenible, ñun plan de acción a favor de las personas, el planeta 

y la prosperidad, que también tiene la intención de fortalecer la paz universal y el acceso 

a la justiciaò (Organización de las Naciones Unidas, 2015). 

Dicha Agenda enumera 17 objetivos con 169 metas (Figura 23) que engloban ámbitos 

económicos, sociales y ambientales, como una estrategia para aminorar las diferencias 

entre los sectores de la población, con especial énfasis a los más vulnerables. A pesar 
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de ser un compromiso para las naciones, se le concede a los Estados libre albedrío sobre 

las decisiones tomadas en el uso de los recursos y las metas fijadas que se alineen a 

dichos objetivos. Los planes de desarrollo Estatal y Municipal, citados más adelante, 

tienen como meta general cumplir los ODS en diferentes ejes, a través de diversas 

estrategias y líneas de acción específicas para diferentes ámbitos, que surgen de la 

vinculación entre el gobierno y la ciudadanía. 

 

Figura  4. Objetivos de Desarrollo Sostenible planteados por la Asamblea General de la ONU, en la Agenda 2030. 
Fuente: (Organización de las Naciones Unidas, 2015) 

3.3 Instrumentos legales a nivel Federal 

Los artículos citados en este apartado hablan específicamente de las garantías 

individuales de todo ciudadano mexicano, concernientes específicamente a su uso del 

espacio público en general y cómo depende de la autoridad gubernamental, 

independientemente de su nivel, el garantizar dicho acceso a todos sus ciudadanos. 
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Federal 

Constitución 

Política De Los 

Estados Unidos 

Mexicanos 

Capítulo 1. De los derechos humanos y sus 

garantías. Artículo 1. Queda prohibida toda 

discriminación motivada por origen étnico o 

nacional, el género, la edad, las discapacidades, 

la condición social, las condiciones de salud, la 

religión, las opiniones, las preferencias sexuales, 

al estado civil o cualquier otra que atenta contra la 

dignidad humana y tenga por objeto anular o 

menoscabar los derechos y libertades de las 

personas 

Capítulo 2. De los derechos humanos y 

sus garantías. Artículo 4. Toda persona 

tiene derecho a un medio ambiente sano 

para su desarrollo y bienestar. El estado 

garantizara el respeto a este derecho. El 

daño y deterioro ambiental, generara 

responsabilidad para quien lo provoque 

en términos de lo dispuesto en la ley. 

Figura  5. Artículos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos referentes a los conceptos analizados 

en el presente trabajo. Fuente:  (JUSTIA México, 2019) 

 

Conforme a lo descrito en el  artículo 4 del capítulo 2, el Estado debe garantizar un medio 

ambiente sano para un desarrollo integro que resulte en una sensación de bienestar, 

además de ser directamente responsable en caso de que no se garanticen condiciones 

óptimas en estos espacios.  

Si bien no se habla específicamente de espacios públicos con áreas verdes o en todo 

caso de áreas verdes, desde el nivel federal debe garantizarse el acceso a áreas verdes 

de manera gratuita, atendiendo sus diferentes necesidades en cuanto a movilidad se 

refiere, además de fomentar un entorno seguro, libre de discriminación y barreras que le 

impidan al individuo ser parte integral de su comunidad.  

3.4 Instrumentos legales a nivel Estatal 

El gobierno del estado de Puebla considera primordial la alineación de sus metas y 

estrategias del Plan Estatal de Desarrollo 2018-2021 como contribución al cumplimiento 

de los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030, como muestra de su 

compromiso al sumarse al esfuerzo global para erradicar la pobreza, proteger al planeta 

y asegurar la prosperidad para todos.   

Es a través de la implementación de diferentes líneas de acción involucrando de manera 

activa a la ciudadanía que se pretende conocer las diferentes necesidades de la 

población y llegar a acuerdos que beneficien de manera directa a esta, para así identificar 

y priorizar a los sectores en mayor conflicto.  
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Con el fin de fomentar la disminución de desigualdades descrito así en el plan de 

Desarrollo Estatal, la propuesta que resulte de la presente investigación, buscarán apelar 

a la combinación de las diferentes estrategias del PED de modo que se abarque de 

manera más amplia el propósito primordial de la propuesta de acuerdo con las actividades 

culturales, deportivas y el objetivo del eje.  

 

Estatal 

Plan Estatal 

De Desarrollo 

2018-2021. Eje 

4. 

Disminución 

de las 

desigualdades 

Estrategia1. Generar las condiciones que permitan 

mejorar el bienestar integral de las personas. 

Estrategia 2. Generar esquemas 

orientados a disminuir las brechas de 

desigualdad en las regiones del estado. 

Estrategia 7. Promover el acceso a la cultura como 

elemento prioritario o indispensable que contribuya a 

mejorar las condiciones de bienestar en las personas 

Estrategia 3. Impulsar acciones 

orientadas a disminuir las carencias 

sociales con criterios de calidad, 

accesibilidad y disponibilidad en las 

regiones del estado 

Estrategia 8. Impulsar la formación integral en el 

desarrollo de conocimiento, habilidades, valores, 

cultura, cuidado personal y del medio ambiente. 
Estrategia 4. Incentivas la participación 

social mediante la corresponsabilidad y 

coinversión de los diferentes sectores 

con un enfoque de pertinencia cultural en 

las regiones del estado. 

Estrategia 9. Promover la cultura física, el deporte y 

el deporte adaptado como elemento de 

esparcimiento y desarrollo de capacidades. 

Estrategia 10. Mejorar la movilidad segura 

propiciando condiciones de accesibilidad para las 

personas. 

Figura  6. Estrategias dentro del Eje relativo a los conceptos analizados en el presente trabajo, junto con los puntos 

relevantes de sus estrategias. Fuente: (Gobierno del Estado de Puebla, 2019) 

A diferencia del instrumento legal Federal descrito con anterioridad, el PMD no 

responsabiliza de manera directa a ninguna institución en específico, por lo que la 

vigilancia en su cumplimiento se percibe ambigua. Sin embargo, es posible aprovechar 

este vacío legal de modo que las autoridades competentes del estado permitan y 

garanticen condiciones que deriven en la óptima aplicación del proyecto propuesto más 

adelante.  

3.5 Instrumentos legales a nivel Municipal 

La visión del Plan Municipal del Estado de Puebla se fundamentó en ejes inspirados en 

los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030 de la ONU, pues resulta 
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esencial para la Administración del municipio contribuir al cumplimiento de los Objetivos 

con sus 169 metas, a la que un gran número de Gobiernos locales ya se han sumado. 

Municipal 

Plan 

Municipal 

de 

Desarrollo 

2018-2021 

Eje 1. Ciudad 

incluyente, 

centrada en las 

personas y la 

cultura 

Programa1. Derecho al bienestar social, con inclusión y equidad. 

Dependencia: Secretaria de Desarrollo Social. Estrategia. Generar nuevos 

escenarios de oportunidad de desarrollo para mejora las condiciones  de vida 

de la población a través de la participación de la sociedad organizada, dando 

prioridad a la gestión social en favor de las personas más necesitadas 

Programa 4: Puebla ciudad de cultura incluyente. Dependencia: Instituto 

Municipal de Arte y Cultura de Puebla. Estrategia: Gestionar programas y 

proyectos de manera transversal e integral, que propicien de forma 

simultánea el desarrollo de la cultura y de las artes en el municipio de Puebla 

Programa 6: Deporte incluyente y cultura física para el bienestar y el 

desarrollo. Dependencia: Instituto Municipal del Deporte. Estrategia. 

Diagnosticar y preservar la infraestructura de los espacios deportivos para 

fomentar las practicas del deporte. 

Eje 5. Ciudad con 

alianzas locales, 

por una gestión 

territorial 

incluyente 

Programa 26. Comunicación social para un gobierno incluyente. 

Dependencia: Coordinación General de Comunicación Social. Estrategia 

diseñar una estrategia diferenciada de comunicación que impacte a los 

diferentes grupos poblacionales del municipio 

Figura  7. Estrategias dentro de los programas referentes a los ejes alineados con la Agenda 2030 de la ONU. Fuente: 

(Gobierno Municipal , 2018) 

Conforme a las dependencias encargadas de beneficiar la meta de convertir a Puebla en 

una ciudad incluyente, se pretende incluir en primera estancia, al IMACP para que actúe 

como elemento clave en el segmento cultural de las estrategias aplicables, de manera 

que las actividades que realiza se extiendan y se utilice al parque como una sede 

adicional a los eventos que normalmente oferta en sitios de índole enteramente cultural. 

En la sección deportiva, de manera ideal se intentaría convocar a un representante del 

Instituto Municipal del Deporte, no obstante, al momento de comenzar la investigación y 

previo a la pandemia de Covid-19, preexistía ya una comunidad organizadora de torneos 

deportivos (de baloncesto, principalmente), por lo que se eligió conversar con uno de los 

representantes para generar acuerdos que culminaran en el crecimiento, fortalecimiento 

y mayor presencia de la congregación deportiva.  

Por añadidura, las alianzas locales concebidas como parte esencial del trabajo 

participativo han de surgir desde el interés de la población no solo de mantener el espacio 

en las mejores condiciones posibles para seguir haciendo uso de este, sino también como 
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parte del establecimiento de canales de comunicación directa con las instituciones 

responsables de custodiar el bienestar de la población mediante acciones concretas que 

perpetúen una gestión genuinamente incluyente. 

 

3.6 Conclusión  

El objetivo de revisar los instrumentos legales para generar estrategias de apropiación 

del espacio como resultado de la participación de la población inmediata y los usuarios 

no solo del parque Juárez; sino de los espacios públicos en general, atiende a la 

necesidad de mejorar la calidad de vida quienes los usan. Lo anterior se debe lograr a 

través del ejercicio de hacer conciencia del valor urbano, social y ambiental que el espacio 

público representa para la ciudadanía, no solo a nivel local sino en el ámbito municipal, 

estatal e incluso federal. 

Independientemente del nivel en el que sean relevantes los instrumentos legales, se 

asignan responsabilidades que deben ser atendidas, además de monitorear su correcto 

cumplimiento. Esto no depende únicamente de las organizaciones gubernamentales 

como generalmente sucede en el contexto mexicano, sino que también está en manos 

de la ciudadanía conocer y usar estos instrumentos en su favor.  

Desafortunadamente,  las leyes aquí mencionadas no tienen un impacto considerable en 

el espacio, la comunidad o en la comunicación entre entidades gubernamentales y la 

ciudadanía; porque los ciudadanos generalmente no conocen sus derechos, sus 

obligaciones o las facultades que las leyes les conceden, además de que las 

dependencias que deben de garantizar el cumplimiento de los estatutos no son 

sancionadas en caso de no hacerlo. 

Dicho de otro modo, la comunidad debe saber que conocer la ley no solo le ampara en 

caso de injusticias, sino que además le faculta para exigir mejores condiciones de vida 

como consecuencia del correcto actuar de sus representantes. Es por ello que a través 

del accionar ciudadano y mediante la apertura de canales comunicativos entre sí y las 

entidades gubernamentales, se espera cambiar la premisa que los espacios públicos no 

son únicamente ornamentales, sino que de ellos dependen, entre otros aspectos, la 
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garantía de una vida sana y longeva de los habitantes de una ciudad. Es a través de 

actividades culturales, educativas y deportivas se debe hacer énfasis en la conservación, 

creación y mantenimiento de los parques, pues muchas veces se conciben únicamente 

como atractores de capital, como se menciona en capítulos anteriores. 

4 Diagnóstico  

4.1 Introducción  

En este capítulo se abordan las diferentes particularidades que conforman el contexto del 

Parque Juárez, comenzando por su ubicación en una de las avenidas más importantes 

del municipio, la cual ha cambiado de manera notable en los últimos años, para beneficio 

del peatón y la optimización de su desplazamiento. 

Conforme a los aspectos sociodemográficos, se hizo un análisis de la población entre los 

años 2010 y 2020 de las colonias que lo rodean, el cual fue complementado con una 

encuesta en línea cuyos datos mostraron el alcance de influencia del parque, resultando 

en un radio aproximado de 12 kilómetros y alrededor 60 colonias de origen.  

Las unidades económicas analizadas en un radio de 500 y 1000 metros demostraron el 

notable crecimiento en la última década, que está íntimamente relacionado con el índice 

de visitas hacia el parque y el centro comercial Plaza Dorada previo a la pandemia de 

Covid-19, acontecimiento que frenó por muchos meses el flujo de personas hacia el área.  

Como consecuencia del rápido crecimiento demográfico y económico, la Carta Urbana 

del municipio de Puebla, en su versión del 2007 se muestra que el área alrededor del 

parque se permitía una densidad de hasta 120 viviendas por hectárea; mientras que el 

parque figura como Parque Urbano. Más tarde, se elevó a una densidad de 300 viviendas 

por hectárea, y el Parque Juárez se reclasificó como Proyecto Ambiental, siendo 

agregado también al Inventario Municipal de Áreas Verdes 2015-2016. 

De acuerdo con la Carta Urbana del año 2007, el área alrededor del parque se 

consideraba Primera zona de densidad selectiva, lo que significa En la siguiente 

actualización de la Carta Urbana en el año 2016, mientras que el uso del suelo alrededor 
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del parque se cambió a Uso mixto de densidad alta con un máximo debido al crecimiento 

de comercios y vivienda en el área. 

El cambio en la clasificación del Parque se debió a sus dimensiones y al uso que se le 

da, pues de acuerdo con el IMAV, para ser catalogado como Parque Urbano, requiere 

una extensión variable de entre 10 000 y 1 000 000 m2 con un ancho de 100 m como 

mínimo (2015) de las cuales el parque solo cuenta con 5 727m2. Por lo que se identifica 

como área verde, al estar a cargo del municipio y proporcionar a la ciudadanía en general 

de espacios públicos dignos que les permitan descansar, recrearse y divertirse en lugares 

limpios y seguros (Secretaría de Desarrollo Urbano y Sustentabilidad. Dirección de Medio 

Ambiente., 2015) 

Después de su intervención en el año de 2018, se recuperó un plano de detalle con la 

nueva zonificación, donde se muestran cada una de las áreas y los cambios que se 

hicieron, lo que se conservó, lo que fue renovado y fotografías comparativas de dichos 

cambios antes y después de la renovación, además de incluir un análisis descriptivo. 

Como consecuencia, las condiciones de la accesibilidad se modificaron por lo que resultó 

necesario remarcar de qué manera impacta en el usuario, lo que a su vez repercute en 

la manera en que este se apropia del espacio de acuerdo a los conceptos descritos en 

capítulos anteriores; si el espacio presenta condiciones para que la segregación sea 

mitigada o si la participación ciudadana ha estado presente en algún momento desde la 

concepción del proyecto hasta su ejecución. 

Finalmente se presenta un análisis FODA en el que se exploran las propiedades positivas 

y negativas en el parque en general y en los ámbitos propuestos, así como un estudio 

por área y ámbito para resaltar las áreas de oportunidad sobre las cuales se formularon 

las estrategias que se añaden en el último capítulo de esta investigación.  

4.2 Ubicación y descripción general del área de estudio 

El municipio de Puebla se localiza en la parte centro oeste del estado de Puebla. Sus 

coordenadas geográficas son: los paralelos 18º 50´42" y 19º 13´48" de latitud norte, y los 

meridianos 98º 00´24" y 98º 19´42" de longitud occidental. Limita al norte con el estado 

de Tlaxcala, al sur con los municipios de Santo Domingo Huehuetlán y Teopantlán, al 
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oriente con Amozoc, Cuautinchán y Tzicatlacoyan y al poniente con Cuautlancingo, San 

Andrés Cholula y Ocoyucan (Figura 27). Tiene una superficie de 544.65 kilómetros 

cuadrados, que lo ubica en el lugar número 5 con respecto a los demás municipios del 

Estado.  

El Parque Juárez se localiza en la ciudad de Puebla, pertenece a la colonia Carmen 

Huexotitla; colinda con las colonias Bellavista, El Carmen, Chulavista, Gabriel Pastor 

primera y segunda sección, Ladrillera de Benítez, San Baltazar Campeche y los conjuntos 

habitacionales Fraccionamiento Huexotitla, Residencial Bulevares y Residencial las 

Palmas (Figura 28). 

 

Figura  8. Localización del municipio de Puebla, en el estado del mismo nombre. Fuente: Elaboración propia con datos 

de CONABIO. 
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 Figura  9. Plano de colonias aledañas al Parque Juárez. Se consideraron las que se encuentran a 15 minutos de 

distancia a pie, en un radio de dos kilómetros. Fuente: Elaboración propia con datos de CONABIO. 

4.2.1 Aspectos sociodemográficos 

4.2.1.1 Población 

De acuerdo con los Censos de Población y Vivienda de 1900 a 2010 y la Encuesta 

Intercensal de 2015 de INEGI (Figura 29), el crecimiento demográfico se mantiene al alza, 

por lo que el impacto en la demanda de recursos naturales se incrementará de manera 

exponencial, así como los cambios de usos de suelo, la contaminación generada y la 

disminución de áreas verdes como consecuencia de efectos negativos como el 

abandono, el deterioro, la invasión y el vandalismo.  

Adicionalmente, el Censo de Población y Vivienda de 2020 especifica que de los 6, 

583,278 habitantes en la entidad, el 48% son hombres y el 52% restante son mujeres; de 

los cuales 1, 692,181 residen en el municipio de Puebla, siendo el más densamente 

poblado del estado. De acuerdo con el Inventario Nacional de Viviendas de 2016 de 

INEGI, la población circundante al Parque Juárez abarca las colonias Carmen Huexotitla, 

San Baltazar Campeche, Anzures, Huexotitla, El Carmen y Ladrillera de Benítez; la cual 

se representa en la Figura 31 dividida por rangos de edad y en la Figura 32 representados 

por colonia.  
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Figura  10. Habitantes por rangos de edad en las colonias circundantes al Parque Juárez en la ciudad de Puebla en 

los años 2016 y 2020. Fuente: Censo de Población y Vivienda de INEGI 2020.  

 

 

Figura 1 
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Figura  11. Población por colonias en el radio inmediato al parque Juárez (500 m). Fuente: Elaboración propia con 

información del Inventario Nacional de Viviendas 2016 y el Censo Nacional de Población y Vivienda 2020 de INEGI. 

4.2.2  Unidades económicas (1000 m) 

El uso de suelo alrededor del parque Juárez como se menciona en el apartado anterior, 

ha sido catalogado como de uso mixto debido a la alta densidad de comercio y servicios 

que se ofrecen desde la creación de Plaza Dorada, la cual ha crecido de manera 

especialmente considerable en la última década. Para ilustrar esto, se muestra una 

comparación del año 2010 al año 2020 con datos del DENUE4 (Figuras 33 y 34), primero 

en un radio de 1 kilómetro tomando como centro el parque Juárez; categorizando las 

unidades de manera muy general, para compararlas de manera más específica en un 

radio de 500 m.  

                                            

4 Directorio Estadístico Nacional de Unidades Económicas. 
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Figura  12. Comparación de crecimiento de unidades económicas en diferentes radios alrededor del Parque Juárez. 

Fuente: Elaboración propia con información de DENUE 2010 y 2020. 

De acuerdo con datos del DENUE, la unidad económica predominante en el área es el 

comercio al por menor, seguido por otros servicios entre los que se incluyen servicios de 

reparación de artículos de uso personal y electrodomésticos, de preparación de alimentos 

y bebidas, entre otros; además de servicios educativos públicos y privados. Los servicios 

de alimentos y bebidas, el comercio al por menor de servicios y partes de automotores y 

de artículos para el cuidado de la salud aumentaron de manera considerable, mientras 

que los servicios educativos, el comercio al por menor de enseres domésticos y artículos 

de papelería disminuyeron en número.  
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Figura  13. Ubicación de unidades económicas relevantes cercanas al parque en un radio de 1000 metros, 

comparándolas en el año 2010 y 2020. Fuente: Elaboración propia con información de DENUE. 
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4.3 Estado actual (2019-2021) 

El Parque Juárez en la ciudad de Puebla es actualmente uno de los principales espacios 

públicos de la ciudad, debido al alto flujo de personas que transitan sobre la vialidad 

principal paralela, el Boulevard 5 de mayo. Su popularidad aumentó considerablemente 

al ser construido casi a la par del centro comercial Plaza Dorada, que fue el primero de 

su tipo en la entidad (Pinacho, 2007). Durante más de 20 años fue un espacio familiar 

popular entre poblanos, ya que los fines de semana se concentraban diferentes 

actividades deportivas y lúdicas en diferentes horarios y sin costo, antes de ser relevado 

en popularidad por el centro comercial Angelópolis, construido durante los años noventa 

en el sur de la ciudad.  

Esto resultó en un abandono casi total durante varios años, siendo hasta el año 2018 que 

se cerró al público para dar lugar a una transformación significativa que captara de nuevo 

el interés en la población, siendo este último un punto de interés trascendental para la 

presente investigación; para lo cual se realizó un diagnóstico del estado actual con la 

finalidad de analizar la respuesta de la población y los usuarios ante la intervención. Para 

esto fue necesario recurrir a bases de datos para conocer el contexto actual en el que el 

parque se encuentra y sentar base para concretar una propuesta que satisfaga las 

necesidades de los usuarios, nuevos y antiguos. 

4.3.1 Uso de suelo  

De acuerdo con la Carta Urbana del año 2007, el área alrededor del parque se 

consideraba Primera zona de densidad selectiva, lo que significa que se permitía una 

densidad de hasta 120 viviendas por hectárea; mientras que el parque figura como 

Parque Urbano. En la siguiente actualización de la Carta Urbana en el año 2016, el 

Parque Juárez se reclasificó como Proyecto Ambiental, mientras que el uso del suelo 

alrededor del parque se cambió a Uso mixto de densidad alta con un máximo de 300 

viviendas por hectárea, debido al crecimiento de comercios y vivienda en el área. 

El cambio en la clasificación del Parque se debió a sus dimensiones y al uso que se le 

da, pues de acuerdo con el IMAV, para ser catalogado como Parque Urbano, requiere 

una extensión variable de entre 10 000 y 1 000 000 m2 con un ancho de 100 m como 

mínimo (2015) de las cuales el parque solo cuenta con 5 727m2. Por lo que se identifica 
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como área verde, al estar a cargo del municipio y proporcionar a la ciudadanía en general 

de espacios públicos dignos que les permitan descansar, recrearse y divertirse en lugares 

limpios y seguros (Secretaría de Desarrollo Urbano y Sustentabilidad. Dirección de Medio 

Ambiente., 2015).  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura  14. Comparación de las Cartas Urbanas del Municipio de Puebla de 2007 y 2016. El corte se consideró con un 

radio de 1000 metros. Fuente: Elaboración propia con información de (Secretaría de Desarrollo Urbano, Ecología y 
Obras públicas del Estado de Puebla, 2007) (Instituto Municipal de Planeación Puebla, 2016) 

 

4.3.1.1 Unidades económicas 500 m 

Como se menciona en el apartado anterior, de acuerdo con el DENUE y la Carta Urbana 

del municipio de Puebla el uso del suelo alrededor del Parque Juárez es principalmente 

de tipo comercial y de servicios; por lo cual se eligió un radio de influencia de 500 metros 

desde un punto central del parque por ser una distancia caminable de 10 a 15 minutos 

para una persona en condiciones ordinarias (Miller, 1997; Sorensen et al., 1998, citados 

por Flores-Xolocotzi & González-Guillén, 2007, pág. 914). 

Los principales servicios ofertados son de preparación de alimentos y bebidas, servicios 

educativos de diferentes niveles pertenecientes al sector privado, el comercio al por 
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menor de enseres domésticos, computadoras, artículos para la decoración de interiores, 

artículos usados, para el cuidado de la salud, en tiendas departamentales y de 

autoservicio, de artículos de papelería para el esparcimiento y otros artículos de uso 

personal, de abarrotes, alimentos, hielo, bebidas y tabaco.  

 

Figura  15.Gráfico comparativo de crecimiento de unidades económicas en el lapso comprendido entre los años 2010 

y 2020. Fuente: Elaboración propia con información de DENUE 

 

Además, se concentran unidades de comercio al por mayor de productos farmacéuticos, 

de perfumería, artículos para el esparcimiento, electrodomésticos menores y aparatos de 

línea blanca, maquinaria, equipo y mobiliario para actividades agropecuarias, 

industriales, de servicios y comerciales y de otra maquinaria y equipo de uso general 

(Figura 36). 

Como se ilustra en la Figura 37, los servicios de alimentos y bebidas han aumentado, sin 

embargo, los servicios educativos pertenecientes al sector privado han disminuido. Por 

otro lado, existió un incremento en unidades económicas pertenecientes a la categoría 
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de comercio al por menor de artículos para el cuidado de la salud y artículos para 

automotores, el primero en un 37.5% y el segundo en 52.1%. 

 

Figura  16.Unidades económicas alrededor del Parque. En la edición más reciente de DENUE, la mayoría se encuentra 

al noroeste del área de estudio. Fuente: Elaboración propia con información de DENUE 2010. 
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Figura  17. Crecimiento de unidades económicas alrededor del Parque en el año 2020. En la edición más reciente de 

DENUE, la mayoría se encuentra al noroeste del área de estudio. Fuente: Elaboración propia con información de 
DENUE  2020.  

4.3.2 Zonificación  

A continuación, se muestran y describen las áreas que conforman al parque Juárez 

(Figura 40), además de una comparativa en diferentes momentos, antes y después de la 

remodelación llevada a cabo en julio de 2018. El parque cuenta con 8 accesos peatonales 

y uno vehicular, 5 áreas de uso específico, diversas áreas de descanso con sombra 

artificial o natural, áreas con asadores, aparatos para hacer ejercicio y sanitarios. 

 

Figura  18. Plano del Parque después de su intervención en el año 2018. Fuente: (Xochimitl, 2019) 
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Área deportiva. Una de las zonas más concurridas del Parque Juárez después de la 

explanada con el monumento que le da nombre al parque. Existen dos canchas 

habilitadas para jugar futbol y basquetbol, un par de gimnasios al aire libre, senderos que 

rodean a la misma y conducen al resto de las áreas del parque, además de unos módulos 

de juegos con cuerdas para trepar, con caucho triturado en el suelo para aminorar daños 

por posibles caídas. 

 

Figura  19. Comparativa de zona deportiva en 2012 y 2019. Fuente: Elaboración propia (octubre 2019) y Google Maps 

(2020) 

Área para perros. Se tomó un área sin uso específico y se adaptó para mascotas con la 

instalación de juegos exclusivos para los caninos, además de mobiliario y arena para sus 

desechos. A pesar de lo anterior, existe un reglamento de uso que recomienda el uso de 

correa y bozal si es necesario, además de fomentar la limpieza del espacio. 

 

Figura  20. El área para mascotas incluye algunos juegos para perros, botes de basura para sus desechos y un banco 

de arena. Fuente: Elaboración propia.  
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Explanada principal. Vital punto de encuentro del parque donde se ubica el monumento 

que le da su nombre. Actualmente existe un letrero con índole turístico que donde puede 

leerse ñPueblaò adem§s de unas ñfuentes danzantesò. Es el §rea donde se llevan a cabo 

la mayoría de los eventos de diferentes rubros, llevadas a cabo principalmente en fines 

de semana. 

 

Figura  21. Comparativa de la explanada antes y después de la intervención de 2018. Fuente: Elaboración propia (julio 

2018, octubre 2019) y Google Maps(2020) 

Espejo de agua. Donde se encontraba el área infantil con juegos prefabricados, se instaló 

un espejo de agua con una fuente que se enciende periódicamente. Se agregó 

adicionalmente un puente para atravesar del lado norte al sur sobre el mismo, además 

de un sistema de drenaje para evitar que se inunde durante las épocas de lluvia o por el 

exceso de restos vegetales que caen de los árboles. 

 

Figura  22. Espejo de agua dentro del Parque Juárez. La fuente al centro se enciende de manera periódica para 

oxigenar el agua. 
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Área de juegos infantiles. Consta de un ñbarco pirataò de pl§stico y madera asentado en 

un banco de arena, rodeado con una estructura de concreto para contenerla; además 

cuenta con resbaladillas y escaleras. El uso está limitado a niños menores de 8 años, 

siempre acompañados por un adulto y el uso de calzado es recomendado, aunque no es 

obligatorio.  

 

Figura 23. Comparativa del área infantil. Antes de la intervención, el área estaba prácticamente en desuso, solo 

adornado por algunas flores y sin conexión aparente con el resto del parque. Fuente: Elaboración propia (septiembre 
2016) y Google Maps (2020) 

4.3.3 Perfil de usuario 

En noviembre de 2020 se elaboró una encuesta en línea de 10 preguntas para conocer 

el perfil de los usuarios del parque, que incluía el modo de transporte para llegar al 

parque, la zona desde donde lo visitaban y con qué frecuencia, además de su percepción 

en función de la reja instalada en 2018 alrededor del parque; lo que mostró los siguientes 

resultados de una muestra de 210 respuestas.  

Del total de encuestados, 41% se identifican como hombres y el 58% como mujeres, con 

edades que van desde los 16 hasta los 50 años (Figura 46). De la misma muestra, se 

obtuvo que la mayoría de los encuestados arriba al parque mediante el transporte 

privado, particular o servicios de taxis ejecutivos como Uber, Didi y similares, seguidos 

por los usuarios de transporte público (Figura 47).  

Asimismo, se registraron las colonias de donde los usuarios se transportan con más 

frecuencia para visitar el parque, de modo que se pueda asentar un radio de influencia 

más acertado; pues, aunque el parque se reclasificó como área verde, su impacto va más 

allá de su contexto inmediato (Figura 48).  
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El resultado de esta última pregunta derivó en la elaboración de un plano que expone el 

gran alcance que tiene el parque, pues abarca colonias de diferentes municipios en un 

radio aproximado de 10 km, abarcando más de 70 colonias en el municipio de Puebla, 

dentro y fuera del mismo. En la Figura 44 se muestra, además de la ubicación de cada 

una de las colonias, la tendencia a ser visitado desde colonias del sur, donde es evidente 

la necesidad de un espacio como el Parque Juárez en el cual puedan realizar actividades 

al aire libre de manera gratuita. 

 

Figura 24. Muestra de encuesta en línea con los porcentajes de las edades y género de los encuestados. Fuente: 

Elaboración propia. Noviembre 2020. 

 

Figura 25. Diferentes modos de transporte utilizado para llegar al parque. Nótese cómo los modos de transporte 

motorizado son la opción más frecuente, lo que puede ser debido a las infraestructura enfocada principalmente en el 
automóvil. Fuente: Elaboración propia. 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 26. Plano de colonias desde donde la gente visita con mayor frecuencia el Parque Juárez. Nótese que algunas se encuentran incluso fuera del municipio de Puebla, además de que existe una tendencia 

de ser visitado desde colonias del sur del mismo municipio. Fuente: Elaboración propia con datos de CONABIO. 




















































































